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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al. Ministro de la Gobernación:
«El Mayordomo Mayor de S. M. me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.: El Sumiller de Corps de S. M. me dice con esta fecha

loque sigue: ¿ ; r:
«Excmo. Sr.: El Presidente dé la Facultad de la Real Cámara, Don 

Francisco Alonso y Rubio, me trasmite el siguiente parte:
«Excmo. Sr.: A las doce y cuarto de esta tarde, en la bajada del 

Puerto de Navacerrada, ha volcado, por haberse roto una rueda, el car­
ruaje en que iban S. M. y AA. RR., teniendo el que suscribe la honra 
de acompañarles. S. M. se dislocó el brazo derecho, siendo la dislocación 
de la extremidad superior del húmero hácia abajo y adelante.

Sobre el pretil mismo del camino y sin tardanza reduje la dislo­
cación.

Se aplicó el apósito conveniente para dejar inmóvil la articulación 
ofendida, y se trasladó S. M. á otro carruaje, en el que llegó sin nove­
dad al Real Palacio de San Ildefonso.

El estado general es bueno, sin qué se haya desenvuelto la reacción 
febril.

SS. AA. RR. no han sufrido ninguna lesión.
Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento de 

V. E. para los efectos oportunos.»
De órden de S. M. lo traslado á Y. E. para su debido conocimiento 

y efectos subsiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio de San Ildefonso 7 de 

Agosto de 1879.=E1 Jefe Superior de Palacio,el Marqués de Alcañices.»

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha continuado bien esta noche, recibiendo á  
la Oficialidad y demás personas que han acudido á Palacio. La Serení­
sima Sra. Princesa de Astúrias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia siguen en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

TELEGRAMAS DE PÉSAME. 
por el fallecimiento de S. A. B. la Serenísima Señora Infanta 

Doña María del Pilar de Borbon (Q. P. H,).
S an  P e te r s b u r g o  6 .— El Ministro Plenipotenciario de S. M. a l Excmo. Sr. Mi­nistro de Estado:
«Ruego á V. E. manifieste á S. M. y Real Familia el profundo sentimiento con que be sabido la premat ura muerte de la Sra. Infanta Roña Pilar, dándole el más sentido pésame en nombre de esta Legacion.==Rivera.»
N u e v a -Y o r k  6 .— El M in istr o  Plenipotenciario de S. M. a l Ministro de Estado:«Ruego á Y. E. haga presente á S. M. la expresión de mi profundo dolor por el fallecimiento de su augusta Iiermana.==Mendez Vigo.*
H en d a ya  7.—El Vicecón sul de España al Ministro de Estado:«En nombre de la Colon.ia española residente en esta ciudad, envió á V. E. la expresión del profundo sentimiento con que se ha sabido la inesperada noticia del fallecimiento de S. A. R. la infanta Doña Pilar, asociándome sinceramente al do­lor que todos experimentamos ñor tan infausto acontecimiento.==:Oampuzario.»
El Obispo de Córdoba al Ministro de Gracia y Justicia:«Ruego á V. E. se sirva hacer presente á S. M. mi profundo sentimiento por la muerte de su augusta Hermana.»
El Obispo de Orense al Ministro de Gracia y Justicia:«Sobre manera conmovido ñor la triste noticia de 1# prematura é inesperada muerte de S. A. R. 3a Berma. InKanta Doña María del Pilar;, elevo á S. M. el R e y

nuestro Señor y Real Familiá la expresión dól más profundo pósame por tan sensi­ble pérdida. Ruego al Todopoderoso por eterno descanso de la augusta finada, y  que conceda á SS. MM. y AA. fuerzas para sobrellevar esta nueva tribulación.»
El Presidente de la Audiencia de Albacete al Ministro de Gracia y Justicia:«El Presidente, Fiscal, Magistrados y demás individuos de esta Audiencia han recibido con profundo dolor la funesta noticia de la prematura é inesperada muerte de S, A. la Infanta Doña María del Pilar; y  acompañando á S. M. el R e y  y  á toda su augusta Familia en el gran pésame y amargura que h oy  aflige su corazón, hacen fervientes votos por el eternó descanso del de la ilustre finada, y  ruegan á V. E. se sirva participarlo así á S. M*» v ;-n-
El Presidente de la Audieíieia de la Coruña aí Ministro de Gracia y Justicia:«Este Tribunal ha acordado, poseido del más profunda dolor, elevar á los piés del Trono, por el digno conducto de V. E., la sentida expresión de la pena que le embarga por la  infausta noticia del fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña Pilar. Rogando al Altísimo, y haciéndole fervientes votos para que lleve al ánimo de S. M., y  su augusta Real Familia el consuelo y la resignación cristiana que ha de prodi­garles por sus sentimientos religiosos.» ' ; .
El Presidente de la Audiencia de Cáceres al Ministro dé Gracia y Justicia:¡ «La Presidencia de ésta Audiencia, y  todos ‘sus Magistrados, sabiendo con grande sorpresa y  mayor dolor e l nuevo conflicto que angustia el corazón de S. M. el R e y  y  de su augusta Familia por la irreparable pérdida de S. A. la virtuosa señora Doña María del Pilar de Barbón. Deseamos, pues, la resignación conveniente por tal des­gracia, y que el alma de la fihada goce de eterno descanso; rogando al propio tiempo 4 V . E. que haga presente á S. M. estos sentimientos, con nuestra constante y  leal adhesión.»
El Presidente, Presidentes de Sala, Fiscal y Magistrados de la Audiencia de Búr- gos al Ministro de Gracia y Justicia:«Esta Corporación ha sentido vivamente la nueva desgracia ocurrida á S. M. con la muerte de S. A. R. la Infanta Doña Mari* del Pilar, y espera y desea que V. E. sea intérprete ante S. M. de sus sentimientos.»
El Presidente deda Audiencia de Valladolid al Ministro de Gracia y  Justicia:«La Sala de vacaciones que presido, poséida de pena por el repentino falleci­miento de la Infanta Doña María dól Pilar, ruega á V. E. se sirva elevar á los piés del Trono la sinceridad con que se asocia al profundo sentimiento que aflige á S. M. y Real Familia por dicha desgracia.»
Los Jueces y Promotores de Córdoba al Ministro de Gracia y Justicia:«Rogamos á V. E. se digne hacer presente á S. M. la expresión de nuestro senti­miento por el fallecimiento de S. A. la Infanta Doña Pilar.»
«Excmo. Sr.: Con gran pena y sentimiento he sabido hoy por los periódicos el fa­llecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar (Q. E. P. D.), ocurri­do á las seis y cuarenta minutos de la mañana de ayer S. Me asocio muy de veras á la justa aflicción que en estos momentos embarga á S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Real Fa­milia, por cuyas augustas Personas ruego al Señor á fin de que les conceda con la completa salud la más cristiana resignación para sobrellevar este nuevo infortunio; así como también lo hago y continuaré haciéndolo por el eterno descanso del alma de 3a ilustré finada.Dígnese V. E. ser el intérprete de estos mis sentimientos con los de mi profundo respeto y constante fidelidad cerca del Trono de S. M. y  Real Familia. Dios guarde á V. E. muchos años. Calahorra 6 de Agosto de 1879.=»Excmo. Sr.:=G-abino, Obispa de Calahorra y la Calzada.»
Obispado d e A v i la .— «Excmo. Sr.: Ruego á V. E. se haga intérprete cerca de S. M. el R e y  de la profunda pena que ha causado en el que suscribe, en el Cabildo y Clero de esta diócesis, el inesperado fallecimiento de S. A. la Infanta Doña Pilar, por cuyo eterno descanso se hacen fervientes oraciones.Dios guarde á Y. E. muchos años. Avila 6 de Agosto de 1879.=Excmo. Sr.:=E! Gobernador eclesiástico, Licenciado D. Francisco Rovira Aguilar.»
Obispado de Lé r id a — E l Obispo de Lérida da el pésame á S. M. por la  pérdida de su augusta Hermana.=*Tomás, Obispo de Lérida.»
T r ib u n a l Suprem o.— «Excmo. Sr.: Aunque inmediatamente que tuve noticia del infausto é inesperado fallecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Pilar, me dirigí á V. E. por medio del telégrafo rogándole, á nombre del Tribunal Supremo, que tengo la alta honra de presidir, y én el mió propio, que se sirviese ofrecer á S. M. el R e y  y á SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Princesa de Astúrias ó Infantas el homenaje de nuestro respeto y el profundo sentimiento que aquel tristísimo su­ceso habia producido en nuestro ánimo, cumplo ahora con el deber de reiterar á V. E. en la forma acostumbrada estos mismos sentimientos, suplicándole se sirva elevarlos á S. M. el R e y  y  SS. AA. RR.Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1879.=E1 Marqués de Reinosa.»
C o ru ñ a .—El Teniente fiscal en funciones de Fiscal:«El Ministerio fiscal de esta Audiencia ha sabido con el dolor más profundo la temprana muerte de S. A. R. 3a Infanta Doña Pilar, y ruega á V. E. se sirva elevar á los piés del Trono la expresión de su más vivo sentimiento por esta nueva é irre­parable desgracia, y la seguridad de los votos dirigidos á Dios para que dispense sus inefables consuelos tanto á S. M. el R e y  (Q. D. G.) como á su augusta Real Familia.»
P am p lon a.— El Presidente de la Audiencia:«Toáos los funcionarios de esta Audiencia han sabido con la más profunda pena el fallecimiento de S. A. R. la Serma. Infanta Doña Pilar. Sea Y. E. intérprete de nuestro sentimiento cerca de S. M., á quien acompañamos en su justo dolor por tan irreparable desgracia y reiteramos nuestra sincera adhesión y lealtad.»

S e v i l l a .  «ElPresidente de la Audiencia, Fiscal y Magistrado en Sala de vacaciones, ruegan á V. E. se sirva, si lo cree oportuno, elevar á S. M. la expresión del senti­miento que les alcanza con motivo del que sufre S. M. con la dolorosa pérdida de su
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augusta Hermana la Serma. Sra. Infanta Doña Pilar, aumen­
tando con esta desgracia las muy repetidas que ha experimen­
tado su Real Familia.»

L eón.—-El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Juez municipal y auxiliares.

A lba c ete .— El Juez, Promotor y Secretario de gobierno 
del Juzgado de primera instancia.

S e v il l a .— El Juez Decano á nombre del cuerpo de Jueces
de primera instancia.

S a h a g u n .— El Juez de primera instancia.
V a l en c ia  de  A l c á n t a r a .— El Juez de primera instancia, 

Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.
P ü e r t o -R ico 6, 8 ‘o6 n .—Ministros Guerra y Ultramar, Go­

bernador general:
«Hondamente efectado por inesperada noticia fallecimiento 

de S. A. R. Infanta Doña Pilar, ruego á V. E. ofrezca á S. M. 
y á toda la Real Familia la expresión, profundo sentimiento 
con que esta leal provincia se asocia á su dolor.»

H ábana  6 , 9‘20 n .—Ministro Guerra, Gapitan general: 
«Ruego manifieste á S. M. el profundo sentimiento que tan­

to yo como el Ejército y voluntarios hemos sabido falleci­
miento de S. A. la Infanta Doña Pilara

Valladolid  o, W iS  ti—Ministro Gueira, Gápit&i general: 
«Recibida la triste noticia del faMeciiniento de*S. A. R. la 

Infanta Doña Pilar que me comunica V. S. en teJegrarna de 
hoy, le ruego eleve á los piés del Trono de S. M# mi profündo 
sentimiento por tan infausta nueva, así como el de todos los 
Generales, Jefes y Oficiales de este distrito.».

V alencia  5, lí'SO m .—A l Jefe del Cuarto militar de S. M< 
el RfcY y Ministro Guerra, el Capitán general:

«Ruego á V. E. haga presenté á S. M. en mi nombre y  
en el de toaas las clases militares de este distrito nuestro 
profundo sentimiento por la muerte de S¿ A. R* la Infanta 
Doña Pilar (Q. E. G. E.).^

S evilla  5,11*25 w.—Presidente Consejo de Ministrosy Mi­
nistro Guerra, Capitán general: _  .

«En nombre de los Generales, Jefes y Oficiales y cuerpos del 
Ejército que guarnecen este distrito de mi mando, significo ¿ 
Y. E. la sorpresa y profundo pesar con que se ha recibido la 
noticia del fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña Pilar, ro­
gando á V. E. exponga á S. M. el Rey la activa parte que todoe 
toman en su sentimiento.»

Málag a  5, PIO m.—Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro Guerra, Gobernador militar:

«Los cuerpos é institutos militares de esta plaza y provin­
cia elevan á los piés del Trono por conducto de V. E. el más 
sentido pésame por la dolorosa pérdida de la Infanta Doña P i­
lar, y piden al Todopoderoso conceda resignación y fortaleza 
á S. M. el RE y  y su Real Familia para conllevar aflicción tan 
terrible y nefasta.»

Castellón 5,11*40 m .— Ministro Guerras,Brigadier Gober­
nador:

«En mi nombre y en el de todos los Jefes y Oficiales de 
los diferentes cuerpos é institutos que guarnecen esta capital 
uego á V. E. haga presente á S. M. el R ey (Q. D. G.j el pro­
fundo sentimiento que les ha causado la infausta noticia,del 
fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña Pilar.»

A l ba c e t e  5, 12*25 m.—Presidente Consejo de Ministros y 
Ministro Guerra, Gobernador militar:

«Con profunda pena me he hecho cargo del telegrama 
de V. E. en que me anuncia el triste fallecimiento de S. A. R. la 
Infanta Doña Pilar (Q. E. P. D.). Ruego á V. E.,eleve á S. M. 
el R ey el dolor que esta guarnición siente por pérdida tan sen-1 
sible.»

Ca r ta g en a  6, 7*20 t .—Al Ministro de Marina el Coman­
dante general de la Escuadra de Instrucción:

«Ruego á V. E. ponga en conocimiento de S. M. el gran 
pesar con que todos los que dotan esta Escuadra han sabido 
el fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña Pilar.»

«Excmo. Sr.: El Rector y Claustro de la Universidad litera­
ria de Valladolid se asocian respetuosamente y con el más 
profundo sentimiento á la justa aflicción de S. M. y A. R. por 
la reciente á inesperada desgracia de S. A. la Serma. Sra. In­
fanta Doña María del Pilar (Q. S. G. H.).

Me permito rogar á V.E. tenga la bondad de hacer presen­
te á S. M. y A. R. esta sincera manifestación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 6 de Agosto 
de 1879.=Excmo. Sr.:=Manuel López Gomez.=«Excmo. Sr. Mi­
nistro de Fomento.»

H a b a n a  6.—AL Ministro de Ultramar el Gobernador gene­
ral interino de la isla de Cuba:

«Su Excelencia el Gobernador general me ordena desde 
Holguin participe á V. E. haga presenté á S. M. y al Gobierno 
el profundo sentimiento que le ha causado el. fallecimiento 
de S. A. la Infanta Doña Pilar.=Calleja.»

P u e r t o -R ico 6.—E1 Gobernador general á los Ministros de 
Guerra y Ultramar:

«Hondamente afectado por inesperada noticia fallecimiento 
de S. A. R. Infanta Doña Pilar, ruego á V. E. ofrezca á S. M. y 
á toda la Real Familia la expresión y profundo sentimiento 
con que esta leal provincia se asocia á su dolor.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis­

poner que durante la ausencia de D. Nicanor de Alvarado, 
Subsecretario de este Ministerio, se encargue V. E. de di­
cha Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho*s años. Madrid 
7 de Agosto de 1879.

ATIRIOLES.

Sr. Director de los Registros civil y de la propiedad y del
Notariado»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) del expe­

diente instruido en este Ministerio á consecuencia de una 
instancia en la que D. Mariano Cabeza de Vaca, Marqués 
de Portago, solicita la conversión en bonos del Tesoro de 
la renta de 768 pesetas 66 céntimos, mitad de la de 1.637 
con 32 que importa la carga de justicia que, como proce­
dente de oficios y derechos enajenados, figura con el nú­
mero 260 del capítulo y artículo 1.°, sección 4.a del presu­
puesto de obligaciones generales del Estado, á nombre de 
D, Mariano Brezmez y Arredondo y D. Manuel Cabeza de 
Vaca, éste hermano que fué del exponente:

Visto el art. 1.° adicional déla ley de21 de Julio de 1876 
y la de 9 de Enero del año siguiente, que autorizan al Go­
bierno para concertar con los partícipes de cargas de jus­
ticia la conversión de las mismas:

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuds&que la de que se trata fué declarada subsistente por 
órdemde este Ministerio, fecha 8 de Octubre der!873, y 
que lá Junta de la misma por acuerdo de 18 de Abril úl­
timo reconoció á favor del reclamante, como sucesor de 
su citado hermano D. Manuel, Conde de Catres, el derecho 
á la mitad de la reférida carga;

S. M.s conjtormánúqse..con lo propuesto por V. I., é in­
formado por la Asesorías general de este Ministerio, 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido acceder 
á la instancia" del interesado, y autorizar á esa Dirección 
general para entregarle 19 bonos del Tesoro, cuyos intere­
ses al 6 por 100 produzcan 670 pesetas, en equivalencia de 
las 576 con 60 céntimos que importa el 76 por 100 de la 
mitad de lar referida carga;- debiendo abonársele además en 
metálico al tipo de cotización el valor de las 108 pesetas 33 
céntimos que recibirá de ménos en capital de bonos por 
las 6 ‘pesetas 60 céntimos, diferencia entre lós intereses de 
los mismos y el 76 por 100 de la renta de la mitad de la 
carga de justicia llamada á conversión; en la inteligencia* 
que al verificarse ésta deberá D. Mariano Cabeza de Vaca, 
Marqués de Portago, otorgar á favor del Estado escritura, 
carta de pago ó cancelación de la parte déla reférida carga 
que queda extinguida, consignando en ella la cesión de 

: las 192 pesetas 16 céntimos que representa el 25 por 100 
de su rentó-anual; y reintegrar* en el caso de haberlas per­
cibido, las cantidades correspondientes á devengos poste­
riores al 30 de Junio próximo pasado, toda vez que los 
bonos que se, entreguen llevarán el cupón corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años: Madrid 18'de Julio 
de 1879.

ORO VIO. |
Sr; Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado man­

dar que en su nombre se den las gracias á D. Pedro Erra- 
zu, Arcipreste de la Catedral de Tarazona, por su donati­
vo de 50 pesetas al Hospital de la Princesa de esta Corte; 
y que se publique esta disposición en la G a c e t a  b e  M a d r id  
para conocimiento público y satisfacción del interesado.

De Real orden , lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Julio de 1879.

• ' •'* ! SILVELA.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

La facción de ̂ Gobernación d.el Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Reunidos el Ayuntamiento de Cabrales y 
los Comisionados de los pueblos que constituyen el distri­
to municipal, con objetp de formar unas Ordenanzas, acor­
daron, por mayoría, que se redactasen con arreglo á lábase 
de que los vecinos de las localidades del término disfruta­
rían mancomunadamente de todos ios pastos y aprovecha­
mientos que radicaban en el mismo.

Dos de los Comisionados protestaron el acuerdo, porque 
ni el Ayuntamiento, ni la Junta de Ordenanzas tenía facul­
tades para privar á los pueblos que ellos representaban de 
los aprovechamientos y administración particular de los 
bienes que les pertenecían exclusivamente.

Desatendida esta reclamación, y una vez aprobadas di­
chas Ordenanzas por nueve votos contra siete, se remitie­
ron al Gobernador de Oviedo en cumplimiento de lo dis­
puesto en el art. 76 de la ley Municipal.

El Gobernador, de conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, :negó su aprobación á tales Orde­
nanzas, fundado en que el Ayuntamiento se habia excedi­
do de sus atribuciones al alterar el estado posesorio y el 
derecho de cada vecindario., al disfrute exclusivo de deter­

minados? aprovechamientos; al propio tiempo mandó aque­
lla Autoridad que los grupos de población que se conside­
rasen con derecho á retener algún aprovechamiento, ins­
cribiesen en el Registro de la propiedad los títulos oportu­
nos, y que los que careciesen de ellos practicasen la jpfqr- 
macion posesoria de que habla la ley Hipotecaria J

No conformándose el Ayuntamiento con esta resolución  ̂
suplica á V. E. que se sirva dejarla sin efecto, porque su 
acuerdo fué legal y pondría término á las cuestiones y li­
tigios que á cada pasó se suscitaban entre los diversos pue­
blos del Municipio acerca de la propiedad de los montes 
comunales; y porque siendo iguales las obligaciones de los 
habitantes de aquel, debían serlo también los derechos.

Esta es, en efecto, la regla general; pero no puede in­
vocarse en apoyo del acuerdo revocado por el Gobernador, 
porque la ley ha hecho una excepción clara y terminante 
en beneficio de los pueblos que, formando con otros térmi - 
no municipal, tengan territorio propio, aguas, pastos, 
montes ó cualesquiera derechos que les sean peculiares."

En taLcaso, que es el en que se encuentra el Municij)io 
! de que se trata, los pueblos no-sólo conservan el derecho 
? al disfruté exclusivo da sus respectivos bienes, sino tam­
bién á la administración de los mismos, no quedándole al 
Ayuntemientbutíás que la facultad de inspeccionar la ges- 

: tien de la Junta encargada de dicha administración (ar­
tículo 90 y siguientes de la ley Municipal), 

y El Ayuntamientoipodia, conforme al art. 75, arreglar 
' ©^Aprovechamiento de todos los bienes que fuesen comu­
nales con relación á los pueblos del distrito; pero' como no 
tienen este carácter los montes á que se refiere el acuerdo 
de 13 de Abril de 1878, es evidente que infringió la ley al 
resolver que los disfrutasen mancomunadamente todos los 
habitantes del término, y por tanto que el Gobernador 
obró acertadamente al corregir tal exceso.

Opina, en consecuencia* la Sección que procede' desés- 
timareL recurso.»

Y conformándose S. M. el R ey. (Q. D. G.) con el pre­
inserto dictámen„se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. Í3., acompañándole el ex- 
pediente de referencia, para su conocimiento y efectos con­
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 23 
de Julio de 1879.

SILVELA.

Sri Góbérhádór de la provincia de Oviedo.

La Sección de Gobernación del. Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Víctor Soler, en representación de la 
testamentaría de ía Marquesa de C&machos, pidió al Ayun­
tamiento de Murcia en 10 de Setiembre de 1877 que se 
sirviese manifestarle si habia autorizado á Doña Dolores 
García Ruiz, viuda de Estor, y al Conde de la Concepción, 
ó sus respectivos administradores, para verificar las obras 
que estaban ejecutando en el cauce ó camino viejo de Al­
cantarilla, y en caso de haber otorgado tal permiso , que 
se suspendiese la ejecución del acuerdo, porque lesionaba 
los derechos civiles de dicha testamentaría é  infringía el 
convenio celebrado entre esta y la Municipalidad en 16 de 
Octubre de 1876, con objeto de reparar los perjuicios que 
se infirieron á aquella testamentaría con las obras manda­
das construir por el Ayuntamiento á fin de evitar los efec­
tos de las inundaciones.

—- Esta Corporación acordó: primero r decir al recurrente 
que no habia autorizado las obras á que se referia; y se­
gundo, que el Alcalde diese las órdenes convenientes para, 
que fuesen sin demora destruidas. Esto último quedó cum­
plido en 25 del propio mes de Diciembre» según comuni­
cación del Alcalde deTRincon de la Seca > que obra en el 
expediente.

Con fecha 20 de Diciembre siguiente el Alcalde de 
Murcia invitó al Juez de primera instancia del distrito de 
San Juan á que en el caso de presentarse algún interdicto 
acerca de las obras ejecutada s en el camino viejo de Lorca, 
tuviese en cuenta que lo hablan sido por acuerdo del Ayun­
tamiento; y en vista de quf > el Juez contestó haber dictado 
ya auto restitutorio» aque’íla Autoridad pidió al Goberna­
dor que requiriese de inhibición ai Juzgado, porque no se 
podían admitir interdictos contra los acuerdos dictados 
por los Ayuntamientos *en materias de su competencia.

Posteriormente el Ayuntamiento, fundado en que las 
obras denunciadas peí: D. Víctor Soler no formaban parte 
del plan general aprobado por la Municipalidad para llevar 
á efecto lo convenido entre la misma y la testamentaría 
de la Marquesa de Camachos, acordó en 4 de Marzo del 
año último pones en conocimiento del Gobernador que te 
Corporación no asumía responsabilidad alguna en las 
cuestiones á que pudiera dar rnárgen el interdicto.

El Alcalde interino, accediendo á la petición d e l repre­
sentante de Doña Dolores García Ruiz, v iu d a  de Estor, 
s u s p e n d ió  tal a c u e r d o ;  y pasado el expediente al Goberna­
dor, esta Autoridad, aceptando el informe, de la C o m is ió n  

provincial, desestimó el recurso y dejó sin efecto la sus-*
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pensión, porque el acuerdo del Ayuntamiento no podia ser | 
apelado ni suspendido, una vez que ni creaba derechos ni 
lesionaba intereses, ni tuvo más objeto que el de hacer 
constar la inexactitud de lo dicho por el Alcalde respecto á 
que las obras origen del interdicto hubiesen sido autoriza­
das por la Corporación.

No conformándose la interesada con esta resolución, 
suplica á V. E. que, por las razones que expone, se sirva 
dejarla sin efecto; y caso de no anular también desde luego 
el acuerdo de la Municipalidad, que se declare que estuvo 
en £su lugar la suspensión dictada por el Alcalde acci­
dental.

Según el art. 169 de la ley orgánica de 2 de Octubre 
de 1877, los Alcaldes pueden suspender por si, y á instan­
cia de cualquier residente en el pueblo, la ejecución de los 
acuerdos de los Ayuntamientos en los dos casos siguien­
tes: primero, por haber recaido en asuntos que no sean de 
su competencia; y segundo, por delincuencia; y con arre­
glo al art. 170, debe el Alcalde suspender también, pero 
sólo á petición de parte, los acuerdos que se hallen en el 
primero de los casos citados, cuando de su ejecución hu­
biese de resultar perjuicio en los derechos civiles de un 
tercero, el cual al par que solicita la suspensión tiene que 
reclamar contra el acuerdo.

De este último «precepto no se desprende seguramente 
que para suspender los acuerdos á que se refiere baste 
con que cualquier persona lo solicite alegando que le per­
judican en sus derechos, privados, sino que es preciso que 
áesto se agregue la incompetencia del Ayuntamiento para 
adoptarlos.

Así, pues, lo primero que cumplia hacer al Alcalde acci­
dental al recibir la instancia de D. Ramón Navarro, era 
depurar si la Municipalidad se habia excedido de sus fa­
cultades al tomar el acuerdo de 4 de Marzo, ya que sólo 
por esta razón cabía suspenderlo.

-En concepto de la Sección, no ofrece duda la resolu ­
ción de este punto, porque siendo el hecho, según-aparece 
de los documentos, adjuntos, que ;el Ayuntamiento no ha­
bía autorizado das obras á que aludió D. Víctor Soler en 
su denuncia de 10 de Setiembre de 1877, que fueron las 
que motivaron el interdicto, conforme se desprende de la 
sentencia del Juzgado; y que el Alcalde, por razones que 
no constan en el expediente, pero que es preciso depurar 
por si hubiese incurrido en responsabilidad, supuso en 
sus comunicaciones al Juez y al Gobernador que existia 
tal autorización, no es posible negar á aquella Corporación 
la facultad de hacer constar que declinaba la responsabili­
dad que pudiera caberle á consecuencia de lo dicho por su  
Presidente; y como además procuró evitar, conforme se 
halla recomendado, un conflicto de atribuciones entre la 
Autoridad gubernativa y la judicial, cree la Sección que no 
sólo fué legal el acuerdo, sino también acertado y con­
veniente.

No procediendo, por tanto, la suspensión del acuerdo, 
estuvo en su lugar la providencia del Gobernador deján­
dola sin efecto.

Ras resoluciones de los Ayuntamientos no son apela­
bles, conforme al art. 171, más que cuando por ellas y en : 
su forma se infringe algún precepto legal; y como tan sólo 
una de las razones alegadas en el recurso/tiene este carác­
ter, de ella únicamente se hará cargo la Sección.

Di cese que el acuerdo de 4 ¡de Marzo es nulo porque 
tomó parte en la discusion y en la votación un Concejal 
que está incapacitado para serlo; y resulta, en efecto, que 
en la sesión de 11 de Febrero se presentó una protesta 
contra la capacidad del Regidor á quien , se alude y de 
otros dos más, y que el Ayuntamiento resolvió tratar.del 
asunto en sesión secreta.

/Reparable es que en 4 de Marzo no ^estuviese, según 
parece, decidida todavía la cuestión; pero c orno legalmente 
la incapacidad no existe miéntras no esté declarada por 
quien corresponde, fuerza es reconocer que, nina .vez que el * 
Ayuntamiento no habia hecho semejante d eclaración el i 
dia 4 de Marzo, el Concejal D. Avelino Salazar estuvo en < 
su derecho al asistir á sesión y al votar ?lo que juzgó con­
veniente; y por tanto, que su intervención no adecta en lo 
¿nás mínimo á la validez del acuerdo impugnado. i

Hay que tener en cuenta además que aun en el caso de 
que dicho Regidor hubiese realizado tales actos después* 
de declarada su incapacidad para , ejercer el cargor este 
abuso no sería motivo bastante para anular el acuerdo* por, 
que deducido su voto, única cosa procedente con arreglo 
á la jurisprudencia establecida en varias Reales órdenes, 
resultarla aquél adoptado por ocho votos-contra uno.

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina qu e procede * 
desestimar el recurso, y prevenir al Gobernador que ins­
truya expediente á fin de depurar s i el Alcalde incurrió en 
responsabilidad, y que ordene al Ayuntamiento que, ©aso > 
de no haberlo hecho ya, resuélva sin demora la proteste ; 
relativa á j a  incapacidad de tres de los Concejales de que 

fie dió cuente en la sesión de 11 de Febrero de 1878.»
* Y conformándosé S. M. el ’REY (Q, D.H.) eon  ̂él ptéin* \

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1879.

SIRVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 9 
de Abril último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, del que [resulta que D. Juan Alonso acudió a l 
Ayuntamiento de Valladolid en 11 de Agosto de 1878 pi­
diéndole que volviese sobre su acuerdo de 18 de Enero an­
terior, relativo á la construcción de un mercado de hierro 
en la plazuela de Portugalete, y que aceptase sin limita­
ción el dietámen de la Comisión de obras de 9 del propio 
mes, porque al hacerse el replanteo para comenzar las 
obras habia observado que el muro de dicho mercado iba 
á levantarse á dos metros de distancia de su casa, edificada 
de nueva planta hacía dos años; porque de esta suerte se 
le privaría de las servidumbres de entrada, luz y ventila­
ción, lo cual no podia verificarse sin declarar la obra de 
utilidad pública y sin indemnizarle, y porque el citado 
acuerdo* infringía la Real orden de 12 de Agostó de 1863, 
que desechó el proyecto de mercado.

El Ayuntamiento tuvo á bien resolver que se corriese 
de cinco y medio á seis metros el emplazamiento del mer­
cado hácia la calle de la Obra, verificándolo de manera que 
quedasen cinco metros de distancia por la parte más es­
trecha entre aquel y la acera de la Catedral, y otros cinco 
también por la parte más estrecha de la acera opuesta.

No conformándose el interesado con esta resolución, se  
alzó de ella ante el Gobernador, solicitando, por las razo­
nes que ‘aparécen éñ su escrito, que la obra se llevase á 
efecto con arreglo al dictámen emitido por la Comisión de 
Obras en 9 de Enero de 1878, y oyendo préviamente á la 
Comisión de'Policía y a  la Junta provincial de Sanidad 
acerca de las condiciones de salubridad de dicha plazuela ' 
y de las higiénicas que debe reunir el mercado.

El Gobernador, de cenformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, desestimó el recurso porque ta Real 
orden de 12 de Agosto de 1863 habia sido derogada por la 
ley Municipal vigente, que atribuye á los Ayuntamientos 
amplias facultades para aceptar ó nodos informes de sus 
Comisiones, y porque la alzada se interpuso fuera del plazo 
señalado en el art, 171 de dicha ley.

Fundándose él mismo D. Juan Alonso en que si bien él 
artículo 171 dé la ley Municipal determina que los recur­
sos contra los acuerdos de los Ayuntamientos han de in­
terponerse en el término de 30 diás, este ¿lazo no empieza 
á correr hasta la notificación ó publicación del acuerdo: en 
que el de 18 de Enero de 1878 no se notificó á ningún i n - 1 
teresado ni tuvo publicidad, hasta que en 11 de Agosto se 
procedió al replanteo del mercado:! en que dicho acuerdo 
fué modificado por el Ayuntamiento á consecuencia de la ; 
solicitad que le presentó en la indicada fecha; y en que s u 1 
alzada se dirigia principalmente contra la última resolu-2 
cion, por más que fuese extensivo á todas las dictadas por 
el Ayuntamiento en el expediente, suplica á V. E. que se 
sirva dejar sin efecto la providencia del Gobernador; y en­
trando á resolver la cuestión de fondo, desaprobar el 
proyecto y plano de mercado, por las mismas razones que 
fué desechado en Real orden de 12 de Agosto de 1863.

La Sección opina que no fué extemporáneo el recurso 
de alzada entablado por D. Juan Alonso ante el Goberna­
dor, pero no porque crea que deba conceptuarse como río * 
publicado el acuerdo de 18 de Enero de 1878, puesto que, 
aun en el caso de que se justificase, y no se justifica, que 
el Ayuntamiento faltó á lo prescrito en el art. 109 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877, hay que entender que la omi­
sión quedó subsanada con el anuncio de la subasta de las 
obras, que tuvo efecto en 16 de Julio.

La razón que en concepto de la Sección abona su pa­
recer de que la alzada se interpuso en tiempo, es que en 
esta se impugnaba especialmente el acuerdo de 19 de Agos­
to en virtud del cual se modificó el de 18 de Enero, siquiera! 
el interesado pidiese en la conclusión del escrito la anula­
ción del último.

Si el Ayuntamiento, en vez de deferir en parte á la pre­
tensión de D. Juan Alonso, la hubiese desestimado, habría 
quedado subsistente en toda su integridad el acuerdo de 18 
de Enero, y entonces cualquier reclamación contra él hu­
biera sido extemporánea, por haber trascurrido con gran 
exceso el plazo que marca el art. 171 de la ley Municipal;r 
pero dado el acuerdo de 19 d’e Agosto, es preciso reconocer 
que la alzada se interpuso en tiempo oportuno.

Conforme al art. 72, es de ia exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos el establecimiento de mercados, y se- 1 
gun el 171 los acuerdos que dicten en materias de tal ín- 
dóíe sólo son apelables Cuando por ellos y eñ su forma se 
irffrmgia álguntv dispósicion legal; y como él interesado fio ̂

funda su alzada en razones de esta especie, sino en los per­
juicios que la nueva construcción le infiere como dueño 
de la casa números 16 y 17 de la plazuela de Portugalete, 
es evidente que no debió acudir á V. E., sino á los Tribu­
nales, en virtud de lo dispuesto en el art. 172.

Ha dicho la Sección que el recurso no se apoya en que 
el Ayuntamiento haya faltado á prescripción alguna, á pe­
sar de que se alega la inobservancia de la Real orden de 12 
de Agosto de 1863, porque, evidentemente, dadas las fa­
cultades que la ley otorga á las Corporaciones municipa­
les para el gobierno y dirección de los Ínteres:;s peculiares 
de los pueblos, el Ayuntamiento de Valladolid no está 
obligado á introducir, si no lo estima oportuno, en el pro­
yecto de mercado las alteraciones á que dicha Real orden 
se refiere.

Opina, en consecuencia, la Sección que procede deses­
timar el recurso.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein­
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., acompañándole el expe­
diente de referencia, para sü conocimiento y efectos consi­
guientes. R ios guarde áV .S.'m uchos años. Madrid 24 de 
Julio de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

¿Excmo. Sr.: D. Antonio Borrell pidió licencia al 
Ayuntamiento de Barcelona para establecer una caldera de 
reserva en su fábrica de trencillas de la calle de la Lealtad, 
número 1; y la Corporación, teniendo en cuenta que no 
constaba que el interesado hubiese sido autorizado para 
instalar la caldera qua estaba funcionando, sino que por el 
contrario, aparecía que en 1869 los entonces poseedores de 
la fábrica solicitaron y les fué negado el permiso de 
aumentar hasta cuarenta caballos la fuerza de la caldera, y 
la que ahora existe es de cuarenta y cinco, manifestó á 
Borrell que antes de resolver su pretensión era preciso 
qué legalizase Inexistencia dél motor de que se venía sir­
viendo.

Presentada por aquél instancia al efecto, la Municipa­
lidad, después de publicar los correspondientes anuncios, 
de acuerdo con el parecer , del Ingeniero encargado de la 
inspección industrial, legalizó en 30 de Mayo de 1876 la 
instalación y explotación de dicha caldera.

Reproducida por el fabricante la petición relativa á la 
caldera de reserva, anuncióse al público la solicitud, y va­
rios vecinos de la calle de Carretas y la Junta auxiliar de 
cárceles se opusieron á ella, y pidieron al Ayuntamiento 
que dejase sin efecto su acuérdo de 30 de Mayo. Otros par­
ticulares apoyaron la instancia, y después de algunos inci­
dentes1 la Corporación en 19 de Enero de 1877 denegó él 
permiso para establecer la caldera de reserva, y declaró que 
no! habia lugar á volver sobre lo resuelto en 30 de Mayo 
anterior.

D. José Llansa y otros se alzaron ante el Gobernador 
para que revocase la segunda parte de esta decisión, á fin 
de que desapareciese la fábrica; y dicha Autoridad, de acuer­
do con la Comisión provincial, defirió á lo solicitado, y man­
dó á Borrell que en el término de ocho dias arráncase la 
caldera de vapor.

No aquietándose este con tal resolución, suplica á Y. E„ 
que se sirva dejarla sin efecto, y declarar firme y subsis­
tente el acuérdo del Ayuntamiento de 30 de Mayo de 1876.

La Sección entiende que no puede prevalecer la provi­
dencia apelada, porque el recurso que la motivó era inadmi­
sible por extemporáneo.

La ley Municipal de 20 Agosto de 1870, que regía en la 
época en que se dictó él acuerdo de 30 de Mayo de 1876, 
no señalaba plazo para alzarse ante la Comisión provincial 
por infracción de ley contra las resoluciones de los Ayun­
tamientos; pero promulgada la de bases de 16 de Diciem­
bre de 1876, que estatuyó queialesrecursos debían presen­
tarse dentro de los 30 dias siguientes á la notificación, ó 
en su defecto, dé la publicación de los acuerdos, no hay 
duda de que las decisiones tomadas por los Ayuntamientos 
ántes de esta innovación quedaron sujetos á ella á contar 
desde la publicación de la ley en la capital de la provincia 
respectiva, es decir, que sólo podían ser apeladas durante 
los 30 dias posteriores á esta solemnidad.

Insertóse la ley en la G aceta de Madrid correspondien­
te al 17 de Diciembre de 1876, y aunque no se publicase en 
el Boletín oficial de la provincia de Barcelona hasta fines 
dél propio mes, en 26 de Febrero de 1877, cuando D. José 
Llansa y consortes pidieron al Gobernador que revocase el 
acuerdo del Ayuntamiento de 30 de Mayo del año anterior § 
no procedía ya la apélaci on , parque habiendo trascurrido 
con exceso desde la publicación de laley el plazo de que se 
ha héého mérito, el acuerdo era inapelable, cualesquiera 
que fuesen los vicios de que adoleciese.

Nó cabe óbjetar^este ^ue 'D^Josó^iyaiisa y demás fir*
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maníes de la alzada habían reclamado contra tal acuerdo 
ántes de la ley de 16 de Diciembre de 1876, porque si bien 
es cierto que en Agosto del mismo año, al oponerse á la con­
cesión del permiso para establecer la caldera de reserva en 
la fábrica de D. Antonio Borrell, pidieron al Ayuntamiento 
que dejase sin efecto lo resuelto en 30 de Mayo, es imposi­
ble reconocer validez alguna á semejante pretensión, porque 
la reforma de los actos del inferior debe pedirse al superior, 
y porque no es lícito á los Ayuntamientos volver bajo nin­
gún pretexto sobre sus acuerdos declaratorios de derechos, 
y el de que se trata los habia creado en favor de Borrell.

La alzada presentada por los interesados al Gobernador 
en £0 de Febrero de 1877, impugnando el acuerdo de 19 de 
Enero anterior, en la parte que denegaba la anulación del 
de 30 de Mayo de 1876, anulación que se pedia además de 
una manera expresa, iba en realidad dirigida exclusiva­
mente contra este acuerdo; y como por las razones expues­
tas habia pasado el tiempo legal de protestarlo, es evidente 
que aquella Autoridad no debió entrar á decidir el asunto 
en el fondo, sino limitarse á declarar extemporáneo el re­
curso.

Opina, en consecuencia, la Sección que procede dejar 
sin efecto la resolución del Gobernador de Barcelona á que 
el adjunto expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el B e y  (Q. D. G.) con el prein­
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex­
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec-' 
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Julio 
de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Covarrubias 
contra una providencia del Gobernador de la provincia de 
Burgos mandando abonar á D. Pedro González Marrón 
3.000 pesetas que se adeudaban á su difunto padre Don 
León.

Resulta que el citado Ayuntamiento y los Vocales aso­
ciados á la Junta municipal acordaron en 14 de Noviembre 
de 1876 tomar á préstamo 15.000pesetas con destino alas  
obras del camino vecinal de Covarrubias á Cuevas de San 
Clemente, habiendo facilitado D. León González en $9 de 
Julio de 1876 3.000 por el plazo de año y medio é interés 
de 7 por 100. Construida la carretera y abierta al tránsito 
público, D. Pedro González Marrón, en concepto de testa­
mentario de su difunto padre D. León, reclamó en 12 de 
Octubre de 1878 la devolución de las 3.000 pesetas presta­
das; y denegada su solicitud por la mayoría del Ayunta­
miento , fue revocado este acuerdo por el Gobernador en 
virtud de apelación del interesado, dando lugar la provi­
dencia de aquella Autoridad al recurso de alzada que el 
Ayuntamiento eleva al Gobierno. Fúndase en que para ob­
tener el préstamo debió mediar la autorización de .la Dipu- ' 
tacion, sin cuyo requisito la ley Municipal en su art. 85, ¡ 
regla 2.a y cuantas la han precedido no consideran ejecu­
tivos los acuerdos de los Ayuntamientos en materia de 
créditos ó débitos contraidos en representación de los 
pueblos.

La Sección, después de examinar las disposiciones de 
la citada ley, está en un todo conforme con lo expuesto por 
la Comisión provincial en el informe que el Gobernador 
de la provincia ha aceptado como fundamento de su reso­
lución. Sin entrar á discutir en este momento si la regla 2.a 
del art. 8o, citada por el Ayuntamiento como único funda­
mento de su recurso, hace necesaria la aprobación de la 
Diputación, hoy del Gobernador, tan sólo páralos contra­
tos relativos á créditos particulares á favor del pueblo, como 
expresamente lo dice, ó bien si debe hacerse extensiva, 
como el Ayuntamiento expresa, á un mero préstamo que 
no hipoteca ni afecta derechos ó propiedades del pueblo, se 
limitará al presente á manifestar que en medio del silencio 
que guarda la ley Municipal sobre las reglas y trámites 
que deben seguirse en la contratación de empréstitos, con­
tiene disposiciones bastantes para resolver el recurso.

Declara en su art. 72 que es de la exclusiva competen­
cia del Ayuntamiento la apertura de toda clase de vias de 
comunicación, así como también la conservación y repa­
ración délos caminos vecinales; añadiendo que para lograr 
tan útiles objetos acordaron los medios necesarios en Junta 
de asociados, de lo cual se infiere que si los acuerdos délas 
Corporaciones municipales en asuntos de su exclusiva 
competencia son ejecutorios, no puede ménos de recono­
cerse tal carácter en el de 14 de Noviembre de 1875, puesto 
que no está expresamente comprendido en la regla 2.a 
del art. 85 déla ley; tanto más cuanto que invitada aque­
lla villa así como las de Mecerreyes y Cuevas de San d e ­
ciente, por la Diputación provincial i  que contribuyeran á

la construcción de un camino vecinal que partiendo del 
primero de dichos puntos habia de dirigirse á la capital, y 
no teniendo además en su presupuesto recursos bastantes 
á este gasto, los únicos medios que podia emplear eran los 
que realmente se emplearon por acuerdo de la Junta mu­
nicipal y aquiescencia de todo el vecindario.

Si la construcción de la obra no fué arbitraria, sino que 
se hizo con conocimiento y hasta en virtud de excitación 
de la Diputación provincial; si el Municipio se halla hoy 
disfrutando de las ventajas inherentes á la apertura de este 
camino, que le pone en comunicación directa con la capi­
tal; si la entrega de fondos por González está acreditada y 
reconocida por el Ayuntamiento; y si este, por último, 
confiesa la existencia del crédito, forzoso será concluir que 
no hay motivo para oponerse el Ayuntamiento al pago por 
la sola razón de no haberse impetrado de la Diputación una 
autorización que la ley no hacía necesaria.

Hay que tener en cuenta además que, sobre no haberse 
llegado á impugnar hasta ahora el acuerdo relativo al em­
préstito, y haberse hecho por lo tanto ejecutorio, média la 
circunstancia de hallarse reconocida por el Ayuntamiento 
la legitimidad de los préstamos recibidos, hasta el punto de 
haber reintegrado ya á varios prestamistas las sumas re ­
cibidas, entre ellos, al mismo reclamante en la parte que 
corresponde á su propio y peculiar derecho, independiente­
mente del que le pertenecía y reclama como testamentario 
de su padre, por cuya razón es evidente y manifiesta la 
inconsecuencia de tal proceder y la falta de razón con que 
el Ayuntamiento se niega ahora á devolver una suma que 
reconoce haber recibido, y que se empleó en una obra de 
pública utilidad, autorizada á mayor abundamiento por la 
Diputación.

Hallándose, pues, ajustada á la ley la providencia del 
Gobernador, es de parecer la Sección que procede desesti­
mar el recurso de alzada del Ayuntamiento.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma­
drid 30 de Julio de 1879.

SJLVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Juan de Dios Ramos contra 
una providencia del Gobernador de la provincia de Gra­
nada que le declaró responsable de 242 pesetas 48 cénti­
mos como recaudador que fué de fondos municipales del 
pueblo de Alhendin en 1870-71.

Habiendo apremiado el Ayuntamiento en 1877 á dicho 
interesado para el pago de aquella cantidad, recurrió al 
Gobernador manifestando que cuando cesó en la recauda­
ción entregó los libros talonarios, listas de deudores y de­
más documentos al cobrador que le sustituyó, D. Manuel 
Ruiz García, quien parece lo hizo al Alcalde D. Francisco 
Ortega Romero, y éste á su vez al Secretario D. Eduardo 
Torres: que por no haber llegado el reclamante á formali­
zar la correspondiente cuenta, y haber sido verbal la que 
medió entre él y su sucesor Ruiz García, se hacía preciso 
practicar una liquidación á presencia de los dos y del Al­
calde Ortega Romero, con exhibición de los documentos 
que obrasen en el Archivo municipal.

En vista de esta instancia dispuso el Gobernador se 
practicasen ciertas diligencias; siendo una de ellas la de 
que se formase una liquidación á presencia de dichos dos 
recaudadores y del Alcalde. Celebrada esta comparecencia 
en 20 de Noviembre de 1877, y exhibidos por Ruiz García 
los recibos talonarios pendientes de cobro, y por la Secre­
taría la lista de descubiertos entregada por Ramos á Ruiz 
García, resultó cobrado por el primero 2.867 pesetas 72 cén­
timos, y por el segundo 415l62, ó sea en junto 3.293‘34, de 
cuya cantidad sólo habia ingresado en Depositaría, según 
las cuentas municipales y liquidación autorizada por el 
ex-Alcalde Ortega Romero, 3.050*86, faltando, por consi­
guiente, entregar 242*48.

Presentada después por cada uno su cuenta, aparece 
de la de Ramos ser el cargo 14.474 pesetas 73 céntimos 
del total importe del repartimiento, y la data igual canti­
dad, en la cual figuran 2.867*72 cobradas por él en recibos 
talonarios y provisionales; siendo el cargo d© la de Ruiz 
García 415*62, é igual á la data. Fundada /e l Gobernador 
en que Ramos nada justificaba documenfeálmente, miéntras 
que Ruiz García acreditaba en debida forma la inversión 
de lo cobrado, de conformidad con Va Comisión provincial, 
declaró responsable á Ramos d© .\as 242 pesetas 48 cénti­
mos que aparecen sin ingresar en Caja, sin perjuicio de 
reintegrarle después cualquiera suma que justificase debi­
damente serle de abono»

De esta resolución ha apelado el interesado para ante 
el Gobierno, exponiendo que durante el ejercicio de 1870-71

y su ampliación recaudó 2.867 pesetas 72 céntimos, pero 
que ingresó en la Caja municipal 3.050 pesetas 86 cénti­
mos, esperando reintegrarse de lo que después cobrara, lo 
cual no pudo suceder por haberle reemplazado D. Manuel 
Ruiz García en 11 de Noviembre de 1871, cuando dice 
corría ya el ejercicio de 1871 á 72: que no habiendo habido 
en el de 1870-71 otro cobrador que él, era claro que sólo 
por él mismo fueron entregadas en Caja las 3.050 pesetas, 
y que, por lo tanto, léjos de deber al Municipio, le adeu­
daba este 18344.

El examen de este expediente hace ver el lamentable 
estado de la Administración del pueblo durante el período» 
á que se contrae, pues sobre haber faltado el Ayuntamien­
to en el hecho de encomendar la recaudación á D. Juan de 
Dios Ramos, siendo Concejal, á pesar de la incompatibili­
dad que la ley establece, llegó el desorden hasta el punto de 
no haber actas de arqueo, ni libro de intervención, ni me­
diar entrega formal de los recibos talonarios de un recau ­
dador á otro, todo lo cual no puede ménos de ofrecer otras 
tantas dificultades para resolver la cuestión suscitada, tan­
to mayores, cuanto que ninguno de los dos cobradores pre­
sentaron las cuentas del período de su recaudación, como 
era de su deber hacerlo, y al verificarlo ahora con motivo 
de este expediente ha sido de un modo irregular é incom­
pleto.

La cuenta de Ramos se halla desprovista de todo com­
probante, y la de su sucesor Ruiz García, aunque debida­
mente documentada, en vez de consignar como primera 
partida de cargo los recibos talonarios que le entregara su 
antecesor, sólo expresa la cantidad cobrada, faltando por 
consiguiente entre los dos el enlace y dependencia necesa­
ria. A pesar de tales faltas, la inspección de dichas cuentas 
y el exámen de las razones expuestas por el reclamante en 
su recurso justifican la resolución del Gobernador, porque 
si en la comparecencia tenida en 27 de Noviembre de 1877 
por los recaudadores Ramos y Ruiz García, reconocieron 
y estuvieron conformes en haber cobrado el primero 2.867 
pesetas 72 céntimos y el segundo 495*62, y este ha rendido 
cuenta documentada de aquella cantidad, miéntras que el 
primero la ha presentado desprovista de todo comprobante, 
es evidente que miéntras este no presente los oportunos 
descargos, no puede ménos de quedar responsable del pago 
de las 242 pesetas reclamadas; con tanta mayor razón cuanto 
que en otra comparecencia anteriormente tenida ante el 
Alcalde en 25 de Junio, también por disposición del Go­
bernador, se consignó de un modo terminante, bajo la firma 
de ambos recaudadores, que Ruiz García se hallaba libre 
de toda responsabilidad, sin que contra tal aseveración pro­
testase ni expusiera la menor observación el citado R a­
mos, como ahora lo hace en el recurso de alzada.

Además, las razones expuestas en éste carecen de toda 
eficacia, porque sobre no haber llegado á presentar docu­
mento alguno para justificar su cuenta, como era proce­
dente , no cabe la distinción de años económicos para los 
efectos de la responsabilidad de los recaudadores, que nace 
siempre de lo que resulte cobrado miéntras ejercen el car­
go; y como además el período de ampliación del año eco­
nómico no termina en Setiembre como dice el recurrente, 
sino en Diciembre, cae por su base el razonamiento que 
en .estos equivocados conceptos se funda.

Por otra parte, si es de extrañar que el interesado en­
tregase en Caja, como dice, fondos que no habia recau­
dado, lo es más todavía que no reclamase su reintegro al 
Ayuntamiento en el largo período de los siete años desde 
entonces trascurridos, ni tampoco á su sucesor cuando le 
entregase los talones pendientes de cobro; resultando de 
todo ello y de la falta de cuentas una informalidad que 
nada le favorece.

Agrégase á lo expuesto que el recurso de alzada debe 
tenerse por interpuesto fuera de tiempo, puesto que notifi­
cada al interesado la providencia del Gobernador en 8 de 
Febrero, al pedir aquel la suspensión y que se abriese da 
nuevo el expediente, se separó de lo prescrito en la ley, que 
sólo autoriza en tal estado del expediente el recurso de al­
zada para an te el Gobierno; y si bien es cierto que en su 
escrito manifestó el propósito de utilizarle en el caso de ser 
desestimada su pretensión, desde que lo fué por el Gober­
nador, en 6 de Junio, no llegó á formular y razonar la alza­
da para el Gobierno hasta el 1.° de Agosto, ó sea hasta dos 
meses d.espues de dictar el Gobernador su segunda provi­
dencia: confirmando la primera, dando así lugar á que das- 
de esta trascurriesen cinco meses.

Por tales razones es de parecer la Sección que procede 
desestimar el recurso.*

Y habiéndose conformado S. M. el Rev (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y, S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 30 de Julio de i  879.

SILVELA,

Sr. Gobernador de la provincia de Granada»
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CIRCULAR.

La Real orden circular de 4 de Diciembre de 1877 
sobre la persecución y castigo de los juegos prohibidos, ha 
sido en algunos casos interpretada con error, y es impor­
tante que ese error desaparezca. En ella se declaró que 
siendo el juego de azar un delito comprendido en el Có­
digo penal, su castigo no debia hacerse gubernativamente 
por medio de multas, según costumbre ya muy generali­
zada, sino que habia de ser objeto de un proceso criminal, 
instruido por los Tribunales [competentes. A pesar de ser 
esta declaración tan explícita, se ha creido por muchos 
que por virtud de ella las Autoridades gubernativas y sus 
agentes nada tienen ya que hacer respecto á los juegos 
prohibidos, pues todo lo relativo á ellos, lo mismo en el 
castigo que en la investigación del delito, corresponde a 
los Jueces de primera instancia.

De este error ha nacido cierta tibieza por parte de los 
empleados de orden público, que redunda en ventaja la­
mentable para los jugadores, porque sabido es que el Poder 
judicial no tiene tantos elementos de policía como la Auto­
ridad gubernativa para frustrar las precauciones de los 
jugadores y poderlos sorprender en el acto de cometerse el 

vúelito* Las Autoridades gubernativas y sus dependientes 
tienen ahora, lo mismo que antes dé la Real orden men­
cionada, perfecto derecho y obligación ineludible de vigi­
lar los juegos y los jugadores y  procurar sorprenderlos. Lo 
único que se les prohibe es imponer el castigo gubernativo 
de las multas, pues en lugar de esto deben someter los reos 
al Juzgado de primera instancia para el proceso criminal y 
para la pena que corresponda imponerles.

Encargo, pues, á Y. S. que así lo terlga entendido y lo 
haga entender á süs dependientes; y que, léjos de cejar en 
la persecución de los juegos prohibidos, se vigorice su re­
presión, haciendo que los empleados de Orden público, y 
aun los Alcaldes en stí cááo,“ visiten y vigilen con ffecíien- 
cia los casinos, cafés, fondas y demás establecimientos 
que por su carácter público están siempre abiertos para la 
Autoridad y para sus agentes, sin perjuicio de que ántes 
se emplee con sus jefes ó directores la prudente amonesta­
ción y apercibimiento que las circunstancias aconsejen.

En cuanto á las casas particulares en que se tenga fun­
dada sospecha de que haya juegos prohibidos, si bien debe 
respetarse la inviolabilidad del domicilio consignada como 
derecho en la Constitución del Estado, hay que tener pre­
sente también que para perseguir delitos ofrece recursos 
suficientes la ley de Enjuiciamiento criminal, y el auto 
judicial para penetrar en la morada donde se está come­
tiendo no se negará nunca habiendo los suficientes moti­
vos para dictarlo.  ̂ • :

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos expresa­
dos. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 7 de Agosto 
de 1879.

SILVELA.Sr. Gobernador de la provincia de.....

ADMINISTRACION CENTRAL.
SENADO.

Habiendo acordado este alto Cuerpo Colegisiador la recons­trucción de la parte ruinosa del edificio, se saca esta obra á pública subasta con arreglo al pliego de condiciones económi­cas y facultativas que se encuentran de manifiesto en la Secre­ta ría  del Senado.La subasta tendrá lugar el dia 11 de Agosto próximo, á las dos de la tarde, en el citado edificio.Lo que se anuncia al público para su conocimiento; ad v ir­tiendo que los que lo deseen podrán exam inar los planos y pliegos de condiciones todos los dias, de diez de la m añana á las cuatro de la tarde.Palacio del Senado 31 de Julio de Í879.=E1 Mayor de la Secretaría del Senado, J. Gelabert y Hore. —6

'M INISTERIO DE H AR INA.
Sección de Armamentos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de la división de guarda-costas de Alge- ciras dice á este Ministerio en telegrama de ayer lo siguiente;«Escampavía Serpiente apresó ayer en aguas de Puente- Mayorga cuatro botes, seis tripulantes y 18 pasajeros con ta ­
baco y géneros.»Madrid 7 de Agosto de 1879.== El Jefe de la Sección de Ar­
mamentos, Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Bireccion general de Contribuciones.

Resúmen de las concesiones de honores de empleos de las carreras civiles del Estado, otorgados desdo 19 de Marzo de 1878 ¿ 18 de Mayo último, que han caducado con arreglo á lo dis­puesto en el art. 81 de la ley de Presupuestos de 11 do Julio de 1877, por no haber satisfecho los derechos establecidos:
De Jefe superior de A dm inistración. . , . ............................ 48De Jefe de A dm inistración....................................................  36
De Jefe de Negociado.. . . ................... . . » .....................      8

Total. . .   ......................   80
Madrid 6 de Agosto de 1879.=E1 Director general, Fede­rico Hoppe. ,

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería d é la  misma se satisfaga el dia 9 del corriente, de once d e ia  m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte­reses de renta perpetua interior, correspondientes al venci­miento de 1.® de Julio último, que á continuación se expresan.

NÚMERO NUMERACIONde órden por que n u m e r a c ió n  de las facturas que
hafl l ^ o f a s .5^ 8 * *  * o la 8. P or

SOI 431 4.301 á 1.340202 829 8.281 2.290303 209 2.084 2.090204 407 4.061 4.070205 499 4.984 4.990206 27 264 270207 76 751 760208 48 471 480209 408 4,074 4.080210 494 4.934 1.940211 5 41 50212 105 1.041 1.050213 86 851 860214 95 944 950215 74 731 740216 167 4.661 1.670217 400 991 4.000 218 462 1.614 1.620219 69 681 690220 - 149 4.481 4.490
  ...

Madrid 7 de Agosto de 1879. ==EÍ Secretario, Santiago Balles- teíros.=V^ B .°=E l Director general, Arenillas.

In te rv e n c ió n , g e n e r a l  d e  l a  A d m in is t ra c ió n  
d e l E s ta d o .

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.668.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las ios ter­

ceras partes del 80 por 100 de Menes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re­
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley d e l *  de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con rentá is  8 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

RéBSKS R E S T A Ñ O  IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Mscs. Mils.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

187909 Ayuntam iento de Na­val villar de Pela (adi-cion&I... ¿ ¿. . .  . .  . M arzo4867-----   997*334
PROVINCIA DE CÁCERES. .

187910 Ayuntamiento de E s­torninos (adicional). Octubre 1 8 6 6 .... 208*539187911 Idem de Navalvillar dePela (Badajoz). . . . . .  Abril id .  ............ 96187918 Idem de id .................... Marzo 1867........... 96187913 Idem de id ................ . Idem 1868............  96187914 Idem de id ....................  Idem 1869...........   144
PROVINCIA DE CIUDAD- 

REAL.
187915 Ayuntamiento de Al­magro  .............. Mayo 1 8 6 8 ., . . . .  • 53*409

PROVINCIA DE LÉRIDA.
187916 Ayuntamiento de R i-velles............................ Febrero 1 8 6 9 .... 64‘240
187917 Idem de id ............. .. Agosto i d .   252*400187918 Idem de id ...................  Diciembre id . . . .  64*240187919 Idem de id ...................  Mayo 1870...........  131*200187920 Idem de Solsona  Julio 1865.........  >42*912187921 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  149*82618792$ Idem de id ...................  Diciembre id   174*454187923 Idem de id .................... Junio ,1 8 6 8 . . . . . .  78*199187924 Idem de id .................... Julio id................. 114*670187925 Idem de id ................... Abril 1869........... 4*968187926 Idem de id   Mayo i d   ...........  $75*200187927 Idem de i d . . . .............. Junio i d .    -----  8*800187928 Idem de id ...................  Octubre id   196*448187929 Idem de i d .   .............  Noviembre id . . . .  28*288187930 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  261*680187931 Idem de Talladell  Febrero 1 8 7 0 ... .  345 600
187932 Idem de T a rro s .. . . . . .  Noviembre 1869 , 9*280187933 Idem de T iurana  Abril i d . . . . . . . . .  36
187934 Idem de i d .   .............. Idem 1870 . . . . . .  36187935 Idem de T o ra .. .........  Febrero 1 8 6 6 .... 11*200187936 Idem de id ....................  A bril 1867........... 11*200187937 Idem de id ....................  Julio id    160*242187938 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 8 .... 53*414
187939 Idem de i d .  ................ A bril id................. 11*200187940 Idem de i d . . . . . . . . . . Idem 1 8 6 9 . . . . . .  46*800187941 Idem de T arre fita .. . . . .  Mayo id...................  13*696
187942 Idem de T o r r e l lo l a . . Enero i d . ...............187943 Idem de Torresesm s,. .  Diciembre i d . . . .  21*200
187944 Idem de Torres de T a-m ureia—  . . . . . . . . .  Abril id . . . . . . . .  2*310187945 Idem de T orrevoces.. .  Agosto i d  .............  126*960
187946 Idem de Tragó, de No­guera. . ...... ................. Noviembre id .. . .  448*800187947 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  241*920187948 Idem de i d    Enero 1 8 7 0 ... . . .  63*440
187949 ídem de 'Yrojovell...... Agosto 1 8 6 9 .. . . .  80*240

p r o v i n c i a  d e  l u g o .
187950 A y u n t a m ie n t o  deC h a n ta d a . . . . .   Diciembre 1869.. 84*500
187931 Idem de L u g o .............  Julio 1868............. 2*600
187952 Idem de P o l, ........ Agosto 1867......... 10*773

NUMERO MES Y AÑO IMPORTÉde CORPORACIONES. á que pertenecen enérden. . las relaciones. Eses.. Mils,
187953 Ayuntamiento de Pol. Agosto 1868.........  10*773*87954 Idem de id .................... Idem 1869............  164601879o5 Idem de R ivadeo..  Mayo 1868............ ¿09*853187956 Idem de id. (adicional). Idem id................  67*949
íoZnS? Idem de id  .....  Junio id ...............  28*233jf™ 58 Idem de id ....................  Mayo 1869...........  S l l ‘078187959 Idem de i d . . Junio id .. . . . . .  44*87960 Idem de id ....................  Mayo 1 8 7 0 . . . . . .  188‘ÍOO187961 Idem de id ....................  Junio id ................ 129*920187962 Idem de Vivero  Mayo 1868..........  á<996187963 Idem de id .....................  Enero 1869 . . . . .* . 4

PROVINCIA DE MADRID. .
187964 Ayuntamiento de Ma­

drid.  .......... . , ..........  Noviembre 1865.. 282*334187965 Idem do Villam antilla. Diciembre i d . . . .  843*769
PROVINCIA DE SEGO VIA , '

187966 Ayuntamiento de Se-
govia.................... Octubre 1865___  166*036187967 Idem de id  . .......... Enero 1869. 14*480187968 Idem de id ....................  Marzo id..............   104*144187969 Idem de id .  Julio id ............................ 12

187970 Idem de id  . . . .  Octubre id   167*360í 87971 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . . .  600*880187972 Idem de i d . . . .............. Febrero 1 8 7 0 ... .  14*480
PROVINCIA DE SORIA.

187973 Ayuntamiento de Soria Setiembre 1867.. 330*746187974 Idem de Soria, exman­
comunidad de Soria
y tierra (adicional).. Noviembre 1865. 104*520187975 Idem de Soria y su tier­
ra  (exm ancomuni­
dad de)... ----- --------  Marzo 1866..........  2.363*810187976 Idem de id .................... Noviembre id . . .  3.616*082187977 Idem de i d . .................... Abril 18 67 ..,___  19*656187978 Idem de id .....................  Agosto id  62*884187979 Idem de id  . . .........  Abril 1868   ___  98*852187980 Idem de id. (adicional). Idem id.......... 85*253187981 Idem de id        Mayo id .   .........  85*812

187982 Idem de id ....................  Agosto id   ......... 108*400187983 Idem de id   ...... Abril 1869........... 127*880187984 Idem de id. (adicional). Idem id ..................  452*080187985 Idem de i d . . . . . ... Mayo i d . .   54*320187986 Idem de id ...................... Julio id ................  46187987 Idem de i d .  .. Octubre id   98187988 Idem de i d .      ........ Noviembre i d . . .  801*200187989 Idem de i d .   .......... Mayo 1870............  227*853187990 Idem de Soria y Magaña
(exmancomunidad).. Febrero 1 8 6 7 .... 92*452187991 Idem de id . . . . . . . . . . .  J unió 1868. 96*052187992 Idem de Magaña y Soria *
(tierra de) ......... Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  374*734

PROVINCIA DE TOLEDO.
187993 Ayuntamiento de Bu­rujón ...........................  Setiembre 1867.. 465*402187994 Idem deCabezamesada. Enero 1868............  59*792
187995 Idem de i d . . . . ............. Julio id................  23*732187996 Idem de i d . . .................. Agosto id   839*919187997 Idem de id. (adicional),. Idem id . . . ............   13*173187998 Idem de id . .    L" Marzo 1869 ......... 169*060187999 Idem d e 'id . . . . . . . . . . . .  Julio id .................  1.208488000 Idem de id  -----Agosto id   71*840188001 Idem de id. (adicional). Idem id..................  1*440188002 Idem de i d  ............ Octubre id  31*360188003 Idem de id    Setiembre id . . . .  3*400188004 Idem de i d . . . .......... .... Noviembre i d . . . .  4*600188005 Idem de id ............... . . . . .  Diciembre i d . . . .  169*060

PROVINCIA DE ZAMO&IA.
188006 Ayuntamiento de T e r­roso................... .. Setiembre 1868.. 75*254188007 Idem de id  . . . . . . .  Febrero 1 8 6 9 ....  112*880188008 Idem de id    Enero 1870..........  112*880

Madrid 24 de Julio cta 1879.«=E1 In terven tor general, R. 
Yillaverde.

Comisión especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á L'OS INTERROGATORIOS RELATIVOS k  LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE­

CHO DIT/ERENCIAL DE BANDERA (1 ) .
Si después de considerar la elocuencia de este terrible dato nos fijamos en las m atrículas de los principales puertos del litoral español, vernos que la m arina mercante de Palamós ha perdido en el dec enio último sobre un 44 por 100, la de Ma­llorca el 11*51 por* 100, la de Mahon el 41 por 100, la de Va­lencia el 6*30 por 100, la de Málaga el 82 por 100, es decir, la inmensa mayorí a de sus buques; la de Cádiz el 78*55 por 100, la de Coruña el 62 por 100, la de Vigo el 63*02 por 100, la de Santander el 6U‘36 por 100; siendo también m uy considerable la baja que h a  experimentado la m arina mercante en Bilbao y otros puertos importantes, cuyos datos no podemos precisar con toda seguridad, aunque esperamos los aducirán los navie­ros ds aquellos puertos. Las grandes pérdidas que hemos con­signado se hallan comprobadas en el apéndice núm. 18, cuyas cifras son el resultado del exámen imparcial de los estados oficiales remitidos al Gobierno por las respectivas Com andan­cias de Marina, después de deducir de los mismos los buques menores de 50 toneladas que no debian figurar en ellos, los desaparecidos por varias causas y los buques de cabotaje, puesto que los que germinamente representan el m ayor ó m e­nor grado de prosperidad de la Marina española son los bu­ques destinados á la navegación de altura.
Al lado de esta baja considerable y alarm ante que se ob- serva en todas las m atrículas de España, es digno de n o ta r le  quo las únicas naves españolas que han tenido un im portante aumento han sido las de línea subvencionada por el Gobierno, ó sea las de vapores-correos entre la Península y Antillas. Y ese considerable aum ento reconoce únicamente por causa la fuerte subvención que dicha línea disfruta, que es equivalente ó superior al derecho diferencial de bandera, dato notable que demuestra que la única m arina española que ha progresado ha sido la que disfruta de una protección, m iéntras que la parte de ella que tiene que, luchar con las m arinas extranjeras ha 

sufrido en el último decenio una, lamentable y visible deca,-* 
dencla.

(4) Véase la  Gaceta de ayer*
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r Y, por último, porque si alguna duda quedara sobre nues- 
m  evidente postración, bien claramente la patentizan los s i­
guientes datos estadísticos publicados recientemente por la 
Sociedad internacional del Véritas, que forma su estadística 
eon datos oficiales adquiridos en todas las naciones. Sn efec­
to, el estado que eon núm. 19 acompañamos, nos dice que la 
bandera española que en el año 1877 contaba 8.744 buques de 
vela con 550.583 toneladas, ha bajado en 1878 á 1.590 con 
3&&£io toneladas, descendió en cuanto al número de buques 
de 7.a á 10.a potencia, y en cuanto al número de toneladas, 
á 11.a en un solo año, dato aterrador que comprueba con 
euánta rapidez desaparece nuestra marina de los mares. Pero 
ge creerá tal vez que esa espantosa disminución de nuestra 
marina de vela ha sido compensada y reemplazada con un 
aumento efectivo ó equivalente en nuestra marina de vapor. 
Mas por desgracia tampoco ha tenido lugar semejante tras for­
mación, ántes por el contrario, de 886 vapores con 176.310 to­
neladas que contábamos en 1877, descendemos en el siguiente 
año 1878. á 199 con 158.708 toneladas; de suerte, que en un 
solo año vemos perder á nuestra marina 881.318 toneladas de 
buques de vela, ó sea un 40 por 100, y 83.608 toneladas de va­
por, ó sea un 14 por 100, lo que demuestra hasta la evidencia 
que se acerca á pasos agigantados la definitiva desapari­
ción de nuestra bandera comercial, siendo hasta insensato 
suponer que prospera cuando precisamente se halla en la 
agonía.

No ignoramos que algunos objetarán á estos irrefutables 
datos, que es general la crisis comercial y marítima, y que 
todas las marinas del mundo sufren. Pero tampoco esta apre­
ciación, harto generalizada, es exacta ni puede aplicarse á 
todas las banderas, pues miéntras vemos en la estadística 
citada la alarmante cifra que resulta para la nuestra, nota­
mos que la bandera inglesa" ha alcanzado en el corto período 
indicado el considerable aumento de 169.088 toneladas en su 
material de buques de vela y 181.877 toneladas en los vapo­
res, y que han aumentado también bastante en buques devela 
y de vapor, ó en una de las dos clases, Francia, Holanda, Ale- 
manda, Suecia, Noruega y Rusia, y aun  las naciones que han 
experimentado alguna baja, distan muchísimo de registrar un 
tanto por ciento tan contrario y desastroso como el súfrifio 
por muestra bandera. No es posible, pues, dudar de ningún 
modo, al ver tan elocuentes datos, de la inminente desapari­
ción de nuestra marina mercante, ni de las grandes calamida­
des que pesan sobre los que se dedican á tan desdichada in­
dustria, cuya total ruina sería una deshonra y una trascen­
dental calamidad para la patria.

Demostrada ya la enorme disminución qae ha experimen­
tado nuestra marina en el número de buques y su tonelaje, 
debemos contestar á los demás extremos que comprende esta 
pregunta del interrogatorio.

L&s consecuencias qne ha producido la reforma de la le­
gislación marítima en la construcción de buques y de máqui­
nas de vapor para los n  lismos en España no han podido ser 
más fatales, pues como d emostraremos al examinar el estado 
de la construcción naval en nuestro país, que es objeto del 
primer tema de la segunda - cuestión, apénas se construye nin­
gún buque, pudiéndose por lo tanto asegurar que esta indus­
tria  ha desaparecido casi j 'or completo. El período de mayor 
actividad en nuestra costa i le Levante fué desde 1850 á 1860: 
fué después sosteniéndose pi v  el desarrollo que fué adquirien­
do el comercio marítimo has ta 1868; pero en el último decenio 
decae tan rápidamente, que 1 lace tiempo no se inscribe ningún 
buque de construcción españe >ia. La desaparición de esta im­
portante industria lleva consi go la ruina de muchas familias 
que, reducidas á la miseria, se ven obligadas á abandonar 
nuestro suelo para buscar h ospitaiario asilo en otros países 
donde no les falte trabajo y  a l Imenio, y Españapierde así las­
timosamente la gran riqueza q us representan en todas partes 
el trabajo de una activa dilig :encia. Además, la deplorable 
ruina de la construcción y de las demás^ industrias que la 
acompañan significa para el E ’stado la pérdida de un gran 
número de contribuciones anua les que ántes satisfacían los 
talleres, hoy cerrados, de los cari cinteros y calafates, fábricas 
de jarcias, de motonerías, etc., h* tbiendo perdido en definitiva 
la costa de esta provincia un gran 1 capital, que proporcionaba 
bienestar á miles de habitantes, j cambio toda esa riqueza, 
que ántes se difundía entre los im lustriales y artesanos espa­
ñoles, se emplea hoy en el extranji wo>en comprar muchas ve­
ces buques viejos para obtener el n. lateríal barato, el cual, aun 
así, por el pésimo estado del negoci o ¡marítimo tiene que que­
dar arrinconado en los puertos. A pesar, pues, de las primas 
concedidas á la construcción naval, i ^ ta  apénas subsiste ya en 
España, y es porque el renacimiento detesta industria no de­
pende solamente, como veremos, de 1 & cantidad mayor ó me­
nor de dichas primas, sino de medii .generales acertadas 
que pongan al naviero español en cond. 'Moisés de obtener algún 
beneficio con sus naves.

En cuanto á la importación de buqu -'©s extranjeros en Es­
paña, puede decirse que ha sido natural consecuencia del las- ■ 
timoso estado de los negocios, que ha he oüao que nuestros na- : 
vieros procurasen obtener el material al menor precio posible. 
No construyéndose naves de gran porte ' &u eLpaís bastante 
baratas, y siendo indispensable colocarse mejores condicio- ■ 
nes de dicho material para emprender la desesperada lu ch a : 
con las marinas extranjeras, los navieros t p año les se vieron 
precisados á acudir al expresado medio, aui i haciendo así sa­
crificios, bien mal recompensados por c ierto ,» al exigir los de- ; 
rechos de abanderamiento, alterando indebid ámente el Aran­
cel la Dirección general de Aduanas. Pero au. u aumento en 
la importación de naves fué bien pasajero y efi ha-aro, y resulta 
de todos modos inferior á las bajas que por vei itas al extran- ; 
jero se observan, como hemos visto en nuestr as principales' 
matrículas.

Por lo que se refiere á la modificación ó trasi pormacion de , 
nuestros buques autiguos introduciendo en ello s adelanta­
mientos y mejoras en cascos y aparejos, debemos' consignar 
que casi la mayor parte de los buques españoles modificaron 
hace tiempo su aparejo conforme á los más modernos adelan­
tos, y á pesar de esas precauciones, sólo han conseguido pro­
longar su agonía. En época bastante anterior á la reforma 
del año 4868, los buques españoles eran, por lo general,, de es­
caso porte, pues solían dedicarse á trasportar mercancías de 
mucho valor y poco volúmen, como eran los artículos ifue se , 
importaban desde el Brasil y el Rio de la Plata y hasta de la 
misma isla de Cuba. Pero después variaron por completo las 
circunstancias, y ya hemos indicado en otro lugar que el porte 
ne nuestros buques fué siendo ya mayor, operándose esta in ­
dispensable txasformacion ántes de la reforma, y continuando 
en bastante escala en virtud de las ilusorias promesas de 
prosperidad que ofrecía á la marina mercante.

Esta trasfor.maeion se debe, pues, más que á la abolición 
del derecho diferencial de bandera, al gran desarrollo del co­
mercio marítimo en todo el globo, y á las exigencias que na­
turalmente nacieron de un aumento tan considerable y diver­
so del tráficos pues nadie ignora que el negocio marítimo tiene . 
actualmente otras proporciones y otro carácter que hace por 
ejemplo 20 años. IJna cosa análoga puede decirse respecto á las i 
modificaciones introducidas en las máquinas de vapor para I

disminuir el consumo del combustible, pues silo s adelantos 
de la ciencia y de la práctica han logrado esta importante me­
jora para la costosa existencia de los buques de vapor, es im­
dependiente todo ello de l i  supresión de los derechos pro­
tectores.

Y ya que al final de esta pregunta se indica que podrá com­
prenderse en su explanación un exámen de nuestros diques y 
varaderos, triste es consignar que no hay ninguno en la Pe­
nínsula digno de tal nombre, á excepción del magnífico dique 
construido recientemente en Cádiz por la Empresa subvencio­
nada de los vapores-correos de las Antillas. Por lo demás, bas­
tará decir que en el puerto de Barcelona, á pesar de no tener 
más que mn mal varadero, ha fracasado hace poco el proyecto 
de establecer un dique flotante; así es que muchos de nues­
tros buques tienen que recurrir, hasta para las reparaciones 
más insignificantes, á los puertos extranjeros, significando 
esto en algunos buques de vapor sacrificios de 1,000 á 5.000 
duros por el sólo viaje á Marsella, lo que acaba de poner nues­
tra  marina en condiciones más imposibles de lucha con los 
extranjeros que disfrutan en sus puertos de toda clase de auxi­

lios fáciles y baratos en este punte. Sin duda se considera, 
por desgracia con sobrado fundamento, que es enteramente 
inútil pensar en establecer los medios convenientes para re­
parar nuestros buques en nuestros puertos, al ver la aterra­
dora rapidez con que desaparecen de los mares, porque sería 
irrisorio dar señales de vida y de grandeza, cuando todo ofre­
ce en nuestra industria el triste espectáculo de decadencia y 
ruina.

Por último, ya que se indica también al terminar el tema 
que podrán presentarse observaciones sobre los,estados oficia­
les de nuestra marina mercante, esta Asociación, después de 
haber examinado los que se refieren á los principales puertos, 
acompaña en el Apéndice núm. 48 las notas de las correspon­
dientes bajas que deben hacerse en el número de buques y 
tonelaje que figura en dichos estados, deduciéndose de este 
estudio comparativo la exactitud de los tantos por cientos de 
pérdida experimentados en el último decenio en cada puerto, 
y que dejamos consignado como uno de los datos más aterra­
dores ó indudables de nuestra completa decadencia marítima.

(Se continuará.)

B anco d e  E sp añ a .
Conforme al anuncio inserto en la Ga c et a  d e  Ma d r id , correspondiente al dia 30 de Julio próximo pasado, los tenedores de

carpetas provisionales de Bonos del Tesoro cuya numeración se expresa á continuación, pueden presentarse en la 'C aja de
efectos en custodia de este Banco en los dias que respectivamente se señalan, desde las once de la mañana hasta las tres.de la
tarde, á recoger los títulos definitivos.

NUMERACION DE LAS CARPETAS.

Dias. Serie de 100 bonos. Serie de 50 bonos. Serie de 25 bonos. Serie de 10 bonos. Serie de 5 bonos. Serie de 1 bono.

44 , 481 á 640 644 á 780 964 á 4.080 3.584 á 3.960 3.393 á 3.846 3.844 á 4.380
48 541 600 784 800 4.081 4.800 3.964 4.400 3.847 4.840 4.384 4800
43 601 660 804 880 4.801 4.380 4.404 4.840 4.844 4.664 4.804 5.880
44 664 780 881 960 1.384 4.440 4.844 5.880 4.665 5.088 '5.884 5.760
46 * 784 780 964 .4.040 4.441 4.560 • 5.884 5.780 5.089 5.548 ' 5.764 6.840
48 781 840 4.041 4.480 4.564 4.680 5.784 6460 5.543 5.936 6.841 6.780
49 844 900 1.181 4.800 4.681 4.800 6.464 6.600 5.937 6.360 6.784 7.800
80 901 960 4.804 4.880 4.804 4.980 6.601 7.040 - 6.364 6.884 7.804 7.680

Madrid 7 d@ Agosto de 4879.=El Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e ra l  
d e  O bras p ú b lica s , C om ercio  y  m inas.

En virtud de lo dispuesto por Reálórden de 26 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 87 del próxi­
mo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudica­
ción en pública-subasta, de las obras comprendidas en la sec­
ción de carretera de las Ventas de Gargallo á las eras  ̂de Al- 
coriza en la de Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia de 
Teruel, cuyo,presupuesto de contrata importa 558.740 pesetas 
68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de>4858,jen Madrid ante la Direc­
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Teruel ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig­
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re­
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso dê  pre­
sentarse dos ;ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce­
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 34 de Julio de 4879.=Ei Direptor general, el B. de 
Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 48 de Febrero ; 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 87 del próxi- i 
momes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudica- ! 
dion en pública subasta de las obras de la carretera de Albalate ! 
de Cinca á Binéfar, en la provincia de Huesca, cuyo presu­
puesto de contrata importa 393.504 pesetas 37 céntimos. i

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc­
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, ; 
y en Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig­
narse previamente como garantíá para tomar parte en el re­
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre­
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce­
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 34 de Julio de 4879.=E1 Director general, el B. de 
Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 84 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 44 del próxi­
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica­
ción en pública subasta de las obras de la carretera de San 
Cristóbal á Ferrerías en la isla de Menorca, provincia de Ba­
leares, cuyo presupuesto de contrata importa 833.059 pesetas 
£0 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc­
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Palma de Mallorca ante el Gobernador de la provincia; ha­
llándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con­
signarse préviamente como garantía para tomar parte en el re­
mate, y el procedimiento que se adoptada en el caso de presen­
tarse dos^ó más proposiciones iguales y  fuese necesario celebrar 
una segunda licitación abierta entre s¿xs autores.

Madrid 34 de Julio de 4879.=Ei Director general, el B. de 
Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por órden d?e 8 de Noviembre 
de 4868, esta Dirección general ha señalado el dia 41 del próxi­
mo mes de Octubre, á la una de la ta rde , p.ara la adjudica­
ción en pública subasta de las obras de terminación de la sec­
ción de Alcora á la masía de Renán, en la carrerera de Puebla 
de Valverde á Castellón, en esta provincia, cuyo presupuesto 
de contrata es de 498,915 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc­
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Castellón ante el Gobernador dé la  provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig­
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re­
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre­
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
eélebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 31. de Julio de 1879.=*E1 Director general, elB. de 
Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 de Febrero 
de 4865, esta Dirección general ha señalado el dia 87 del pró­
ximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adju­
dicación en pública subasta de las obras de los trozos 3.a y 4.® 
de la carretera de Belchite al Bargo, en la provincia de Za­
ragoza, cuyo presupuesto de contrata importa 405.958 pesetas 
68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc­
ción general de Obras públicas, ¿el ̂ Ministerio de Fomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público» 
el presupuesto, condiciones y,planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig­
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re­
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presen­
tarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar 
una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 34 de Julio de 4879.=E1 Director general, e lB .d e  
Covadonga.

*

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se­
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 5 
del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua­
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Palencia á Tinamayor, provincia de Palencia.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Anguarin (Puente de), con Arancel de 8 mi-
riámetros  .......................................  6.300

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc­
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Palencia ante el GobernadoE.de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú­
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu­
blicado en la  Ga ceta  del 85 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre­
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarle préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.050 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deud.a pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 4.876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que ac redite haber realizado el depósito del modo 
que previene la refeiúda instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre­
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que re sulten dos ó más proposiciones igua­
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins­
trucción; siendo la prime ra mejora por lo ménos de 400 pe­
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem­
pre que no bajen de 40 pese tas.

Madrid 4 de Agosto de 48.79*—El Director general, el Ba­
rón de Covadonga®
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Modelo de proposicion.
T» w N vecino de .enterado del amunoio publicado

con fecha 4 de Agosto último, y;de las condiciones y requisitos 
nue se exigen para el arriendo en publica subasta, de los de­
rechos de Araneel que se devenguen en el .portazgo de Anguann 
tfPuente de), se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
S o s  derechos, con estricta sujecion á los apresados requisi­
tos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas-anuales.

A q«í la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
H^echada toda propuesta en que no se exprese determinada­
mente la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que
el proponente ofrece.) , , . .r  (Fecha y firma del proponente.)

Su virtud le  lo dispuesto por Redi decreto de 83 da Se- 
tiembre de 1877, esta Dirección general ha senalado el día 5 
del nróximo mes de Setiembre , á la un* de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi- 
íibles por término de dos años en los pontazgos que & conti­
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de primer 
órden de Villaeastin á  Vigo, provincia de Avila.

Presupuesto anual. 
t e r c e r a .  su b a s ta , c o n  b a ta  d e l  8 0  p o r 1 0 0  „ ~ fl.

DEL TIPO DE LA PRIUE&A.

Ojos-Albos, con Arancel de 2 miriámetros.. 4.729
Avila (mixto), cón Arancel de '2 m iriá-

metros..................................... - ............... • • • áo.it5á
San Pedro del Arroyo, cnn-Arancel de *

miriámetros.................  . . . . . . . . . . . .  o.ib9
Salvadios, con Arancel de a M rlam étr^s.. ______ d.4U9

21.440

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc­
ción general de Obras públicas, en ©1 Ministerio de Fomento, 
y en Avila ante el Gobernador de la provincia; bailándose 
en ambos puntos de manifiesto, ¿para conocimiento del pú­
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi­
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877* y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos eerrados, arre­
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será d*3.525 pesetas en dinero, ó bien 
en electos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de­
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse ¿ cada 
pliego el documento que acredite baber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicbos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua­
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins­
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese­
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Agosto de 4879.=E1 Director general, el Ba- 
aron de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Agosto último, y de las condiciones y requi­
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en ios portazgos de Ojos- 
Albos, Avila {mixto), San Pedro del Arroyo y Salvadios, se 
compromete á tomar á su cargo la recaudación de dicbos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
^desechada toda propuesta en que no se exprese determinada­
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente o frece.)(

(Fecha y firma del proponente.)

ivEn virtud de lo dispuesto por Reai decreto de 23 de Se- 
tie m brede 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 6 
del próximo mes de Setiembre, á la una de la  tarde, para el 
arri endo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua­
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órden 
de Sorihuela á Avila, provincia de Avila.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50  POR 1 0 0  —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. PCSetaSí

Casas de Sebastian Perez’, con Arancel de
2 m iriám etros. .......................  4437

Villatoro, coa Arancel de 2 miriámetros.. .  • 5.441
La Torre, con Arancel de 4*5 miriáme- 
k tro s  .............   2.917

42.495

La subasta se celebiará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Maizo de 4852, en Madrid ante la Direc­
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Avila ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú­
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi­
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las par­
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre­
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.085 poseías en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real de­
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber r ealizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que¡no cubran el importe del pre­
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ae celebrará, únicamente entre sus autores, úna segunda lici­
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins­
trucción; siendo la primera mejora por lo méno# de 400 pese­
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 5 de Agosto de 1879* «J5I Director general* el Ra~ 
Fó» de Oo^adonga.

Modelo de preposicion.
D. -N. ’veéino de   enterado del anuncio publicado

eon fecha 5 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los dere­
chos de Arancel qua se devenguen en los portazgos de Casas de 
Sebastian Perez, V illa n o  y La Torre, so compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta 
sujeción I  los expresados req uisitos y condiciones, por la can­
tidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina­
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponiente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Carreteras. f

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Obras * 
públicas, Comercio y Minas se proceda á anunciar la subasta. “ 
para las obras de reparación de los primeros 20 kilómetros de  ̂
la carretera de segundo órden de Cuesta de Castilleja á Bada- ] 
jos, en esta provincia, bajo el tipo del presupuesto de contrata, J 
que es de 264.596'pesetas 25 céntimos, he acordado que dicho 
acto tenga lugar el dia 25 del corriente mes, á la una de la* 
tarde, en el local que ocupa esta Sección de Fomento.

La subasta se celebrará en los términós que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, bajo las condiciones que 
constan en¡ el pliego y presupuesto detallado, que obran en 
didha dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre­
glados literalmente al adjunto modelo.

La eantidad que ha de consignarse previamente como ga­
rantía para tomar parte en la subasta, será el 4 por 400 
del presupuesto de la obra; pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones v i­
gentes, acompañándose al pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción 
y la cédula personal de empadronamiento del que firma la 
proposición, siendo de cuenta del rematante el importe de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi­
ciones, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo m é- 
mos en 425 pesetas, y  quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no baje de 25 pesetas.

Sevilla 2 de Agosto de 4879.=E1 Gobernador interino, Ri­
cardo Gutiérrez Cámara.

Modelo de proposicion.
D. N. N    vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio que se

publica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 2 de 
Agosto actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de repa­
ración de los primeros 20 kilómetros de la carretera de segundo 
órden de Cuesta de Castilleja á Badajoz, se compromete á to­
mar á su cargo dieha contrata, con estricta sujeción á los ex­
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des­
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 

Administracion d el C o r r e o  Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el 6 ie Agosto 
de 4879.

Núm. 433 Alfredo Velaseo.—Medina del Campo.
434 Antonio Aulló.—Alicante.
435 Bernardino Rejas.—Cabeza de Marta¿
436 Eloísa Campos.—Escorial.
437 Ernesto Traverso.—Bilbao.
138 Francisca Maseda.—Galicia.
439 Francisco Narbona.—Vinaroz.
140 Francisca Carreras.—Quintana? de la Orden.
454 Fidel de Miguel.—Logroño.
442 Gregoria Torres.—Zaragoza.
443 Juan B. Martínez.—Carabanchel.
444 Juan Simó.—San Sebastian.
445 Juan Alvarez.—Chinchón.
446 Juan B. Fernandez.—Plasencia.
447 Juan A. Mantilla.—Cacabelos del Bierzo.
448 María Rodres.—Rozas.
449 M anuelFerran—Barcelona.
450 Mariano Berzal.—Lozoya.
454 Pedro Montero.—Carabanchel.
152 Patricio Benito.—Navalcarnero.
453 Ramón Alvarez.—Yillandas.
454 Ramón Barena.—Val ver de de Mérid a.
455 Sebastian Ramón.—Reus.
456 Sebastian Cañamares.—Valladolid,
457 Sotero Pascual.—San Sebastian.
458 Saturnino Alvarez.—Ontaneda.

Madrid 7 de Agosto de 4879.»= El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
IUlmion i$ los telegramas qm  no han podido entregarse á los 

destinatarios.
Día  7.

bUeio» d . orígw. 0omlcill°-
« a s .     ' ■.........   a «m i.  n ■ mu i— —  11  .................. mu

Luchon . . . .......  López; Vizcaíno. . . .  Ferraz, 42.
Milán................... Bruñe t t i . Teatro Alhambra.
Pontevedra  Magdalena. San Juan, 23, pral.
Ubeda   ............ Cayetano Bellon. . .  Escuela Pías San Fer­

nando.

Madrid 7 de Agosto de 487A «E 1 Jefe del Gabinete Cen­
tra l, Julián Alonso Prados.

Administracion económ ica de la  provincia 
de Navarra.

Habiéndose extraviado el dia 8 de Julio próximo pasado* 
una carta de pago de préstamo, nútn. 580, importante 44.840* 
pesetas, expedida por esta Administración económica en 28 de 
Diciembre del año último á favor del habilitado del primer 
batallón del regimiento infantería de la Lealtad, se anuncia, 
al público por medio de la G a c e t a  y  del Boletín oficial de Na­
varra para su conocimiento; advirtiendo que quedará nulo y 
sin ningún valor ni efecto el expresado documento si en el 
término de 60 dias, contados desde la publicación de este anun­
cio, no es presentado en esta dependencia.

Pamplona 5 de Agosto de 4879.=E1 Jefe económico, Adolfo 
Fernandez.

Junta provincial de Instruccion pública 
de Albacete.

Habiendo sido declarado cesante el Secretario de esta Cor­
poración, D. Antonio Carpena y Trigueros, según Real órden 
de 24 de Julio último, ha acordado la Junta que tengo la hon­
ra de presidir en sesión ordinaria celebrada con fecha de ayer 
se provea el expresado cargo con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 5 de Agosto de 4874, declarado vigente por la Real 
disposición de 49 de Marzo de 4875.

En su consecuencia, los que teniendo el título de Bachiller 
en Artes ó el de Maestro superior aspiren al mencionado des­
tino, que disfruta el haber anual de 4.750 pesetas, presentarán 
sus solicitudes debidamente documentadas ante esta Corpora­
ción en el plazo de 30 dias, contados desde la fecha en que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, no 
obstante que también se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Albacete 6 de Agosto de 4879.=E1 Gobernador, Presidente, 
Juan López SomaÍo.=^=Por acuerdo de la Junta, el Secretario 
interino, Antonio Carpena.

Superintendencia de las minas de azogue  
de Almaden.

A las doce de la mañana del dia 27 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superin­
tendencia, y simultáneamente en la Administración económica 
de Ciudad-Real, la primera licitación pública para contratar el 
servicio de habilitación y reposición de la herramienta que se 
emplee en las excavaciones interiores y exteriores de las mi­
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 48*?9 
á 4880, bajo el tipo máximo de 5 pesetas y 25 céntimos por 
cada 400 pesetas del importe que arrojen las excavaciones in­
teriores que se verifiquen por contrata ó á destajo, liquidán­
dose para conocerlo á los precios de tasación, y no á losen que 
se adjudiquen; quedando subsistente é invariable para el abonó 
el de 45 pesetas por cada 400 pesetas del importe de las exte­
riores que se practiquen por iguales conceptos, liquidándose 
también de la misma manera, y demás condiciones del pliego* 
que se hallará de manifiesto en la Sección administrativa ae 
esta dependencia, y en copia en la citada Administración eco­
nómica.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con­
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán­
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor, y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 4.000 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en las más 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación 
& viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes 
de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se deola- 
rará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego eon 
prioridad.

La fianza consistirá en 2.000 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado admisible según las disposi­
ciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 5 de Agosto de 4879.=P. O., Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposicion.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de habilitación y reposición de la herra­
mienta que se emplee en las excavacióne& de las minas de Al­
madén, correspondiente al año económico de 4879 á 4880, se
compromete á cumplirlas y árealizar el mismo al precio de........
pesetas y  céntimos (expresado en letra) por cada 400 pe­
setas que arroje el importe de las excavaciones interiores que 
se verifiquen por contrata y á destajo, liquidadas á los precióá 
de tasación; quedando subsistente el determinado en la condi­
ción 7 / al de las exteriores.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Ciudad-Real.
Bajo el tipo de 68.940 pesetas 8 céntimos sale á subasta la 

construcción de un edificio de nueva planta destinado á Mata­
dero público en esta capital.

L<?s planos, presupuesto y pliegos de condiciones facultati­
vas y económicas á que ha de sujetarse la construcción se ha­
llan de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, 
ante el cual tendrá lugar el remate el domingo 7 de Setiembre 
próximo á las doce de su mañana.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo siguiente:

D. F. de T., vecino de   residente e n . . . .  , enterado de
los planos, presupuesto y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas para la construcción de un Matadero en Ciudad- 
Real, y habiendo examinado detenidamente todos los referidos 
documentos, se compromete á tomar á su cargo dicha cons­
trucción con sujeción á los mismos, en la cantidad de........
(Aquí la cantidad escrita en letra.)

(Fecha y firma.)
Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, 

invitando licitadores.
Ciudad-Real 28 de Julio de 4879.=El Presidente, Eduardo 

Mesía de la Cerda.=Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
Manuel María de Vílches, Secretario.
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Alcaldía constitucional del Montijo, 
provincia de Badajoz.

La plaza titular de Medicina y Cirujía de esta villa, dote da 
con 999 pesetas anuas, se halla vacante por renuncia cel nom­
brado para desempeñarla.

Se a n u n cia  n u ev a m e n te  para  su  p ro v is ió n , y se co n ced en  a 
ios a sp iran tes para so lic ita r la  15 d ia s , co n ta d o s desda  el d e la 
Gaceta  en que se  p u b liq u e  e l p re se n te .

Montijo 5 de Agosto de 1879.=E1 Alcalde, Bartolomé Ro­
dríguez.

ADM INISTRACIO N DE JUSTICIA

JUZGADOS DS PRIMERA INSTANCIA.
A l m a n s a

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Francisco 
Areliano Vicente, alias Rata, vecino de Caudete, para que en 
el term ino de £0 dias, contados desde su publicación en la Ga­
c e t a  d e  M adrid , comparezca en este Juzgado para o ir ía  noti­
ficación de traslado que del escrito de calificación fiscal se le 
h a  conferido en causa que se le sigue sobre hurto  de leña, y 
nombre Procurador y Abogado que le represente y defienda; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el per­
juicio que haya lugar.

Dado en A lm ansaá 13 de Junio de 1879.=Eugenio Vidal.*» 
Por su mandado, Martin Mancebo.

A m u r r i o .
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de prim era instancia de 

Amurrio y su partido.
Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á la 

viuda y herederos de D. José Bruñuel y Perez, cuyos nombres 
y paradero se ignoran, para que en el térm ino de tres dias, 
contados desde Id publicación del presente en la G aceta d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que re ­
frenda á contestar á la demanda de tercería de mejor dere­
cho sobre relevación del pago de 1.060 reales que este Juzgado 
embargó al hoy finado Francisco Barredo en causa crim inal 
que se le siguió sobre homicidio del expresado Bruñuel , cuya 
demanda se ha promovido por D. José María Abedueco, vecino 
de Arciniega, representado por el Procurador D. Manuel Abe- 
dúeco; apercibiendo á la expresada viuda y herederos que de 
no verificar su presentación les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Amurrio á £7 de Junio de 1879.=Luciano del 
H oyo.=Por su mandado, Manuel Perez. —P

A o i z
Por providencia dictada por el Sr. Juez de prim era in stan ­

cia de esta villa y su partido el dia de hoy, se cita á Salvador 
Gonzalo, pordiosero, natural de Calatr&n, provincia de Zara­
goza, sin domicilio fijo, cuyo paradero se ignora , para que 
dentro d e l término de 15 d ia s, á contar desde el siguiente al 
de la publicación en la  G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
l a  provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de am­
pliarle su declaración en causa que se sigue contra Pedro 
Santa por lesiones al mismo.

Y al efecto se expide la presente cédula en Áoiz á 21 de 
Junio de 1879.=V.° B.L=E1 Juez de prim era instancia, José 
de Igúzquiza.=El Escribano actuario, Ildefonso Azcona.

A y o r a .
D. Domingo M&nzanera y García, Juez de primera instan­

cia de Ayora y su partido. J
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pe­

nado Julián Tortosa Caballero, alias Mal Tiempo, natu ra l de 
Alpera; vecino de esta villa, soltero, de 39 años de edad, jo r­
nalero, hijo de Jerónimo y Francisca, para que en el término 
de 15 dias, é contar desde la  inserción de la misma en la G a­
c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado con el fin de hacerle saber la 
sentencia ejecutoria recaída en la causa contra el mismo sa­
bré lesiones á Josefa González Piqueras, alias Pepa la Maña- 
n.<; b; jo apercibimiento quede no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
» Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen­

dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Ayora á 14 de Junio de 1879.=DomirJgo Manga­
n e ra —Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

B a l a g u e r .  1i¡
D. Florentino Val ase o y Zarate, Juez da prim era instancia i 

de la ciudad y partido de Balaguer. jj
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón Andet j 

y Solsona, vecino de esta, ciudad, Director del periódico El Eco j 
del Segre, que se publicaba sernanalmeníe en esta localidad, y 1 
cuyo actual paradero se ignora, pera que dentro del térm ino j 
o.e ocho días, siguientes al en que se publique el presente edic­
to m  el Boletín oficial de la provincia y en la G aceta de Ma­
d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto ¿e notificarle la 
tasación ce costas causadas en el juicio seguido contra el re­
ferido l eriód'eo sobre infracción del art. 7.* del Real decreto 
de oí do Diciem re do 1875, á cuyo pago fué condenado por 
sentencia de 3 de Octubre de 1878; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Balaguer á 21 de Junio de i879.=FIorentino Ve­
la, o >.==? or mandado ds c. 3., Luis Florejaoh, Escribano.

- P

Barcelona.—M ueras.
D. Antonio M. de Pineda, Juez de prim era instancia del dis­

trito  de las Afueras.
Por el presente único edicto cito y llamo á Mario Morel1, 

alias Menut, de 36 á 37 años de edad, casado, constructor de 
pozos y minero, de estatura regular, grueso, ancho de espaldas, 
barba cerrada, usa gorra y alpargatas, vecino que fué de Gra­
cia, calle de Alsina, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de 15 dias, contados desde la publica­
ción del presente en la Ga c et a  de  Ma d rid  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca de rejas adentro en las cárceles na­
cionales de esta ciudad á responder de los cargos que le re­
sultan en la causa que contra el mismo y otro instruyo sobre 
homicidio de Ramón Serra; apercibiéndole que en caso de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 16 de Junio de 1879.—A. M. de Pine- 
d a .= P o r mandado de S. S., por D. Ventura Utrillo, Francisco 
Oller.

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio.
Por el presente expedido en méritos de la  causa crim inal 

que se instruye sobre contrabando de tabaco por aprehensión 
de dos kilogramos, procedentes de puntas de cigarros y otros 
ingredientes químicos inútiles para la elaboración de las fá­
bricas del Estado, hecha en la tarde del dia 6 de Octubre del 
año 1877 por el Cuerpo de Carabineros al niño de 12 años de 
edad Lorenzo Reves Alcuta, natu ra l de Sarroca, provincia de 
Lérida, se cita y llam a al padre de dicho niño, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro del térm ino de seis dias, desde la 
publicación de este edicto, comparezca á la audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. 2 de la calle 
del Gobernador, al objeto de prestar la  correspondiente decla­
ración; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar si dejare 
de comparecer.

Dado en Barcelona á 25 de Junio de i 879.—Felipe del Cas­
tillo.*» Ante mí, Juan B autista Gil.

Barcelona.—San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin y Gárcelen, Juez de prim era ins-=> 

ta n d a  del distrito de San Beltran de Barcelona.
Por el-presente edicto cito y llamo á Juana Bor detas, Con­

suelo Ruiz, María Gamez y Antonia Cabré, vecinas que fueron 
de esta capital, cuyo paradero se ignora, para que en el té r­
mino de seis dias comparezcan en este Juzgado, sito en los 
bajos de estas cárceles, á fin de prestar declaración en m éritos 
de la causa que se instruye contra Amparo Baldó y o tras so­
bré hurtó; bajo apercibimiento que de no verificarlo podrá pa­
rarles perjuicio.

Dado en Barcelona á21 dé Junio de 1879.=Joaquín de E r ­
razquin .=P or disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, Es­
cribano.

Béjar.

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Béj&r y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el concurso vo­
luntario  de bienes presentado por D. Aureliano Campo del 
Rio, vecino de Candelario, en la ju n ta  general de acreedores 
celebrada el 21 del actual en la sala de audiencia de este Juz­
gado, han sido nombrados Síndicos del concurso D. Ricardo 
Gutiérrez Fierro, Abogado y vecino de esta ciudad, y D. Agus­
tín  Garrido Fraile, propietario y vecino de Candelario, como 
legítimos representantes de los acreedores D. Serafín Garrido 
y D. José Bejarano López respectivamente; lo que se hace pú­
blico para conocimiento dé todos los interesados; previniendo 
que se haga entrega á los mismos Síndicos de cuanto corres­
ponda al concurso, pues así lo tengo acordado por auto de esta 
fecha.

Dado en Béjar á 23 de Junio de 1879.=*=Isídro E squer.= P or 
mandado de S. S., Félix Tellez. —P

B é r m i l l o  de Sayago.
D. Manuel Peñam aría Menendez, Juez de prim era instan­

cia da Bermillo de Sayago y su partido.
Por el presente prim er edicto se llama á las personas que 

se crean con derecho á los bienes dejados á su fallecimiento, 
ocurrido en 6 de Marzo último, por D. Tirso Travadillo F er­
nandez, vecino que fué de esta villa, para que en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde la fecha en que este anuncie apa­
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado y por la Escribanía del refrendante á deducir su 
derecho á los citados bienes; con apercibimiento que de no ve­
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en BermLlo á 13 de Junio de Io79.=M anuel P eña- 
maria.«=Por mandado de S. 3., José García Serrano» —P

B urgo».
D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de-. 1 

esta ciudad de Burgos y  su partido.
Hago saber que en virtud de providencia, dictada en este 

dia en la ejecución de sentencia de la causa seguida contra 
Temístocles Godz& kz Maestro, natu ra l da Melgar de F erna- 
ment&l, sobre desacato grave á la A utoridad del pueblo de Ar­
lan zon, he acordado por. 3a presente requisitoria citarle de 
comparecencia ante este Tribunal al cfojeto de oír una notifi­
cación; bajó* apercibimiento que de no hacerlo en el preciso 
térm ino do huevo dias, á contar de,sde el siguiente al en quo 
tenga lu 'garla  inserción en la G a c e t a  dh M ad rid , le p ara rá  
el perjuicio que haya lugar en derecho.

I Dada en Burgos á 25 de Junio  de i879 .= F ausíiq¿0 Q-. S a r-  
\ riá.==Por mandado de 3, 3», Aquilino Feu,

Cáceres
Be Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, y  

Juez de prim era instancia de esta capital y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á  Julián Collado 

Calvo, natu ra l y vecino de esta capital, y cuyo paradero §e 
ignora, para que en el térm ino de 20 dias, contados desde la 
inserción del prese ate en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c et a  d e  Ma d r id , se prasente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan  ea causa que se le sigue por fal­
sedad; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 24 de Junio de 1879.=Rom an R od ri-  
guez.=Por su mandado, Vicente Diaz Tovar.

C á d iz .—S a n t a  Cruz.
D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 

distrito  de Santa Cruz de esta plaza.
En virtud  del presente cito, llamo y emplazo á D. Salvador 

Clavero y Carmona, opositor á  los bienes dotación de la cape­
llanía fundada por D. Bernardo de Odios, para que en el tér~ 
mino de tres meses, contados desde la inserción de este edicto 
en la Ga c et a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á usar 
de su derecho; bajo apercibimiento en otro caso de declarar 
decaído su derecho.

Cádiz % de Junio de i879.=Jo?.ó de Lanzas T o rres .= A n to - 
nio Fernandez. —P

D. José de Lanzss Torres, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud  del presente cito, llamo y  emplazo á Doña María 
de í&s Mercedes García, opositora á los bienes dotación de la 
capellanía fundada por D. Bernardo de Odios, para que en ei 
término de 30 dias, contados desde la  inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado á usar 
de su derecho; bajo apercibim iento en otro caso de declarar 
decaído de su derecho.

Cádiz 2 de Junio de 1879.=Josó de Lanzas T orres.=A nto- 
nio Fernandez. —P

Castrojerias.
D. Prim itivo González del Alba, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Castrojeriz y  su partido.
Hago saber que en la causa que instruyo contra Miguel Sa­

las y otros sobre robos con homicidios, se ha dictado en 16 de 
Abril último un auto en el que, entre otros particulares, con­
tiene el siguiente:

«Se eleva áplenario  esta causa, continúese el procedimien­
to contra Miguel Salas, Dionisio Arranz, José Gabarri, A nto­
nio Gabarri, José Fidelix, Juan Antonio Silva, Manuel Ratón* 
Aquilino B urru l y Manuel Jiménez, los cuales designarán P ro­
curador y Abogado que los representen, entendiéndose que to ­
dos ellos han de ser dirigidos con una sola representación, 
excepto Miguel Salas, que tendrá la suya por separado, lib rán ­
dose al efecto exhortos á Toledo y Búrgos, notificándcss! al R a -  - 
ton que se halla en estas cárceles, y á quien se hará saber erx, 
prim er término indicándose en los exhortos la  representación^ 
que nombre; y entregándose los autos á los nombrados por; 
nueve di&s; se sobresee libremente respecto á Román G arcía^ 
Manuel García Fernandez, Gregorio Aragón, Eustaquio A stu - 
dillo, A tanasio González, Sebastian García, Ram ona G om e^ 
Carolina Peña, Vicenta Sardón y Agustina Moreno, y en ten­
diéndose ratificado el auto auditoriado de 12 de Noviembre 
de 4875, por el que se sobresee en lo referente á F rutos Sier- . 
ra, Tomás Argüeso, Vicente Rodríguez, Antonio Oliva, Ma - 
nuel Altiverez, Bernardo Bustam ante, Antonio Escudero, Joí 
González, Tomás Gutiérrez, Vicente Santa María, Rafael Bu e- 
no, Juan Iglesias, Lorenzo Villanueva, Antonio y M anuelr fa - 
mayo, José Feo y Salvador Carpintero; se sobresee provií fio- 
nalm ente en cuanto á Antonio G abarri, Miguel Fernai .idez 
Bustamante, Agustín González y los llamados Ramón d e los 
Bolitos y Ramón el P itota , archivándose en su dia ®1 pr oceso 
hasta  que ss presenten ó fueren habidos.»

Y siendo desconocido el domicilio de Agustina, More no, por 
lo que no puede serla notificada el auto preinserto, sf ¡ expide 
la presente cédula para su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma ­
dr id  y en el Boletín oficial de Búrgos. *

Dada en Castrojeriz á 20 de Junio de 1879.— Prim itivo 
González del A lba.= P or mandado de S. S., F rancisco  Ro­
dríguez. '

Castuera.
D. Francisco Rodríguez García, Juez, prim era instancia 

de este, partido.
Por la presente requisitoria ruogev y encargo á todas las 

Autoridades civiles y m ilitares y agen tes de la policía judi­
cial de la N&cion la busca y re.mifnon á este Juzgado d é la s  
tres caballerías qu© con sus seúíafí se expresarán á continua­
ción, que fueron robadas á Zarparías Diaz Cruz, vecino de Quin­
tana de la Serena, la noche, f xQ 3 actual, deteniendo á las 
personas en cuyo poder se. tohcuentren, si fueren sospechosas.

Asi lo tengo m andado en la causa que por dicho delito 
instruyo.

Dada ea  Oastuera á i  de Junio de 4879.=Francisco Ro­
dríguez G arcia .~ P  or s ij mandado, Agustín Martínez.

Seña/s de las tres caballerías.
Un mulo serrado,, de más de 12 años, pelo negro, como do 

seis cuartas y m ehia de alzada, entero, con un tum or pequeño 
en ¡p, pata derecha jun to  al ceño.

Otro de dos '¿ños de edad, pelo rojo castaño, la cabeza un 
poco acarnerada, castrado con cañas hace poco más de dos me­
ses, próxim a á  la marca.

Otro do dos años de edad, pelo negro, de la m ism a alzada 
que el an terio r con corta diferencia y castrado en la misma 
formft y époc§,
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Ciudad-Real.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 

Real y su partido.
Por el presente segundo y último edicto cito y emplazo á 

D. Luis Muñoz de Morales, como marido y legítimo represen­
tante de Doña Soledad Muñoz de Morales, esta hija y heredera 
del finado D. José Muñoz de Morales, vecino que fué de esta 
capital, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias, que empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e ­
t a  d e  M a d r id , comparezca en este mi Juzgado á contestar la 
demanda civil ordinaria entablada por Justo Cuesta, y en su 
nombre el Procurador D. José Antonio Ruiz, contra dicha Dona 
Soledad y otros sus hermanos sobre pago de 1.750 pesetas é 
intereses devengados que le son en deber los citados herederos; 
apercibido que de no comparecer dentro del referido término 
se dará por contestada por parte del dicho D. Luis, parándole 
el perjuicio que haya lugar por su ausencia y rebeldía.

Dado en Ciudad-Real á 86 de Junio de 1879.=Lúcas Po- 
veda.=Por mandado de S. S., Manuel Barragano y Cortés.

—P
Cocentaina.

D. Andrés Cavero Navarro, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita é un hombre de unos 30 años 
de edad, de estatura baja, grueso, vestido de sombrero hongo 
de ala ancha, chaqueta oscura, pantalón más claro, faja negra 
bastante abultada y alpargatas de cáñamo, que en la noche 
del 10 de Julio último, de las ocho y cuarto á las ocho y me­
dia se presentó en la alquería de este término que habita 
Pascual Falio Calafé, expresando haber bajado en Cocentaina 
del coche, preguntando por el camino de Benillup, que habia 
perdido, y dada la dirección por el Falio se marchó, á fin de 
que se presente en este Juzgado dentro del término de 10 dias 
á prestar declaración en la causa que instruyo sobre asesinato 
de Francisco Calvo Moncho, ó se anuncie á este Juzgado la 
población donde se halle para poderse dirigir el mismo al in­
dicado objeto, pues así lo tengo mandado en la indicada causa*

Dado en Cocentaina á 87 de Julio de 1879.=Andrés Ca- 
vero.=De órden de S. S., Francisco Miguel Jordá.

C ó rd o b a-Izquierda.

D. Valentin de Santiago Fuentes, Juez de primera ins­
tancia de esta capital en el distrito de la Izquierda de esta y 
su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Manuel Garrido y San, 
natural y vecino de Andújar, soltero, de 83 años de edad, de 
estatura regular, color moreno, ojos negros, con bigote y poca 
barba, para que en el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa que 
se sigue en este Juzgado por robo á D. Enrique Garrido y Na- 
varrete de 900 rs.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.)f ex­
horto y requiero á las Autoridades civiles y militares y agen­
tes del órden judicial procedan á la busca y captura del men­
cionado sujeto, y lo remitan detenido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Córdoba á 19 de Junio de 1879.==Valentin de San­
tiago Fuentes.=El Escribano, Gregorio Cámara.

E cija.
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Habiendo cesado D. Gabriel Ovejas y Bretón en el cargo de 

Registrador de la propiedad interino de este mismo partido, 
he mandado en providencia de esta feoha á instancia del refe­
rido se publique la expresada cesación en la G a c e t a  d e  Ma­
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que llegando á 
conocimiento de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo, lo verifiquen ante este Juzgado en el 
término de un mes, contado desde la inserción del presente en 
dichos periódicos; en la inteligencia de que se trata de devol­
ver y cancelar el importe de la fianza que tiene en depósito 
para responder del desempeño del indicado cargo.

Ecija 16 de Junio de 1879.=Luis Funes.=Por mandado 
de S. S., Manuel García de Soria.

Estepa.
D. José María Prieto Cantarero, Escribano del Juzgado'do 

primera instancia de este partido.
Por la presente se notifica áD . Francisco Prieto Chacón, 

vecino que ha sido de esta villa y residente en las de Aguilar 
y La Rambla, el auto dictado por la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia de este territorio en causa formada á vir­
tud de denuncia del mismo contra el Alcalde y Guardia civil 
de esta villa, cuyo auto literalmente trascrito dice así:

«Auto.—Sevilla 88 de Mayo de 1879.
!.• Resultando que en la noohe del 84 de Diciembre 

de 1878, habiéndose presentado D. Francisco Prieto Chacón 
en Estepa en la casa que habitaba su esposa Doña Isabel 
Velasco Villalva, de la que vivia separado, residiendo en La 
Rambla ó en Aguilar, escandalizó con su embriaguez ó injurió 
á aquella y á otras, siendo detenido por la Guardia civil en la 
cárcel de aquella villa, y disponiendo el Alcalde de la misma 
fuera conducido á La Ram bla, hasta que presentada por el 
Prieto su cédula de vecindad fué puesto en libertad, celebrán­
dose juicio de faltas:

8.® Resultando que D. Francisco Prieto Chacón denun­
ció dichos hechos suponiéndolos abusivos por parte de la 
Guardia civil y el Alcalde de Estepa, remitiendo el Juez de 
aquel partido las actuaciones á esta Superioridad por estimar­
las de su competencia; y oido el Sr. Fiscal, ha propuesto se 
sobresea en aquella en el estado en que se encontrase:

Considerando que habiéndose conocido de los hechos pri­

mitivos en el oportuno juicio de faltas, es indudable que la 
conducta del Alcalde de Estepa y la de a!os guardias que de­
tuvieron al Prieto, no envuelve fundamento para, cargo al­
guno, debiendo en su virtud terminarse estas  diligencias en el 
estado que tienen;

Declaramos que debemos sobreseer y sobreseemos en estas 
diligencias en el estado en que se encuentran y las costas de 
oficio. Remítase al Juez de Estepa certificación de este auto 
para que lo haga saber á los interesados; y devuelto el man­
damiento diligenciado, archívese la causa y rollo.

Por esta nuestra sentencia así lo mandamos y firmamos.= 
Antonio Leon.=Fernando Ghacon.=Juan Pablo Fernandez.= 
José Cisneros.»

Concuerda con su original á que me remito. Y para remi­
tirlo al Ilmo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de 
que se sirva disponer su inserción en la misma, se expide la 
presente en Estepa á 81 de Junio de 1879.=José María Prieto.

Gandesa.
D. José Aubanell y Solé, Juez municipal suplente, Regente 

del Juzgado de primera instancia de Gandesa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Franco 

Fernandez, soldado que fué del regimiento infantería de Búr- 
gos, sin que consten otras circunstancias, para que comparez­
ca dentro del término de 10 dias en los estrados del Juzgado, 
á fin de notificarle cierta providencia en causa sobre lesiones 
al mismo contra Anselmo Roca y Lelarch.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi­
duos de la policía judicial á que averiguado que sea el para­
dero del indicado Antonio Franco, le hagan sabedor del pre­
sente.

Dado en Gandesa á 81 de Junio de 1879.=José Aubanell. =  
Por disposición de S. S., Nazario Perez.

Granada.—Campillo.
D. Emilio Miranda y Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente se llama, cita y emplaza por término de 80 

dias para que se presente en este Juzgado á prestar declara­
ción sobre los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
sobre lesiones á Miguel Gómez Fernandez, vecino de Guentar, 
habitante en la cortijada del Tocon, casado, del campo, de 43 
años; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades civiles y mi­
litares procedan á la busca y presentación en este Juzgado del 
referido.

Dada en Granada á 11 de Junio de 1879.=Emilio Miranda 
y Godoy.—Por mandado de S .S., Emilio Sabatel.

Hellin.
Do Francisco Martínez Hernández, Juez de primera ins­

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José 

Jávega del Oro, de 18 años de edad; José García Gonzá­
lez, de 80 años, y Fernando García Villeiia, conocido por 
él apodo de Zumbica, de 88 años, los tres vecinos de esta 
villa, el primero y último naturales también de esta pobla­
ción, y el segundo de Molinicos3 para que dentro del término 
de 15 dias siguientes á la inserción de este edicto comparezcan 
en este Juzgado para ser citados y emplazados de la sentencia 
recaída en causa seguida á los mismos sobre robo de dinero y 
tabaco en la tercena de la Administración de Rentas de esta 
villa. '

Dado en Hellin á 80 de Junio de 1879.=Francisco Marti- 
nez.=dPor su mandado, Manuel González Caballero.

Huércal-Overa.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Gumersindo Gutiérrez Gago, 
Juez de primera instancia de esta villa de Huércal-Overa.

Por el presente edicto se cita y emplaza á María del Cár- 
men Garcés, castellana nueva, vecina de Frigiliana, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado; 
pues trascurridos sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lügar; requiriéndose á toda persona que sepa el paradero de la 
citada María del Cármen, la obligación de manifestarlo y sea 
detenida para remitirla á este Juzgado.

Huércal-Overa á 88 de Junio de 1879.=Gumersindo Gu- 
tierrez.=Por su mandado, Pedro José Rubio.

Játiva.
En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, D. Juan To­

más Herrero, Juez de primera instancia de la ciudad de Já- 
tiva y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga­
do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crimi­
nal sobre alzamiento de bienes, y en providencia dictada en la 
misma en el dia de hoy he acordado la presentación en este 
Juzgado y horas de audiencia de D. Joaquín Ibarz y Llano, 
del comercio, soltero, de 81 años de edad, vecino de esta ciu­
dad, dentro del término de 15 dias, por no habérsele podido 
encontrar é ignorarse completamente su paradero, con el fin 
de poder llevar á efecto cierta diligencia; bajo apercibimiento 
al Ibarz de que si no comparece ó es habido se le declarará , 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

D&d&'en Játiva á 17 de Junio de d879.=Juan Tomás Herr .**. 
ro.==Por su mandado, Joaquín Esteller.

Jerez de los Caballeros.
í). Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de prim era Instan­

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita,, llama y emplaza á Antonio Fuerte» 

Reyes y An|p»i9 Gwofe, Pelechoa, vecinos qv.e fueron de la

villa de Salvaleo^, para que en el término de 15 d.ias, conta­
dos desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  Ma d r iu  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á nom­
brar Procurador y Abobado que los representen y defiendan 
en la causa que en unión de otros varios se les sigue ,por se­
dición y daños en la casa de la dehesa de Monsalud; apercibi­
dos que de no hacerlo se les nombrarán de oficio.

Dado en Jerez de los Caballeros á 80 de Junio de 18 79.== 
Bartolomé Gutierrez.=*El actuario, Emiliano Suárez.

L a  Carolina.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitueíc 'nal 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzm da, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente a  x~ 
ludo, y hago saber que en este de mi cargo y por ante la i ?é 
del que autoriza se instruye causa criminal de oficio sobn - 
robo de tres caballerías, llevado á cabo el dia 3 de Mayo últi­
mo en la dehesa boyal de Aldeaquemada, en cuya causa he 
acordado dirigir la presente requisitoria, por la que, y en  
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto y requiero á Jo& 
Sres. Jueces arriba nombrados, y de mi parte les ruego y en­
cargo que luego que lo reciban lo manden guardar y cumplir* 
y en gu consecuencia disponer que por los dependientes de su¿- 
Autoridad se proceda á la busca, captura y remisión en sw 
caso á este Juzgado de las tres caballerías cuyas señas'á con­
tinuación se expresan, así como de las personas en cuyo po— > 
der se encuentren si no acreditan su legítima procedencia;; > 
pues en hacerlo así administrarán recta justicia.

Dada en La Carolina á 81 de Junio de 1879.=Francisco j 
Muñoz Valenzuela.=Por mandado de S. S., Eduardo Segura

Señas de las caballerías.
Una yegua,de seis cuartas poco m ás, vieja, pelo castaño-, 

oscuro, con muchos trasquilones, careta, de la propiedad de^ 
Amalio Calabria, vecino de Aldeaquemada.

Un muleto de tres años, con la marca, recien castrado,,/, 
esquilado, pelo negro, de la propiedad de Bartolemé Noguera, . 
vecino de Navas de San Juan.

Y otro muleto de dos años, recien castrado, pelo castaño •, 
oscuro, de la propiedad de D. Rafael Zulat y Pedrero, vecino ■, 
i de Aldeaquemada.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G¿), Don 
¿Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente sa­
ludo, y les hago saber que en este de mi cargo y por ante la 
fé del actuario se instruyen diligencias sobre haber desapare- ' 
cido de las casas paternas Diego R uf González y María Fran­
cisca Coloma del Fresno, en las que he acordado dirigirles ia^ 
presente, por la que les exhorto y requiero, rogándoles se sir­
van disponer en su cumplimiento que por los dependientes de 
sus respectivas Autoridades se proceda á la busca y captura- 
de dichos sujetos, cuyas señas se expresarán; y caso de ser * 
habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este par-* ’ 
tido, pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina á 88 de Junio de 1879.~=Francisco 
Muñoz Valenzuela.=El Escribano actuario, Fernando Men-*> 
gibar.

Señas de Diego Ruf Gómale».
Edad 84 años, soltero, jornalero, estatura regular, color, 

moreno, cara larga, nariz regular, pelo negro, barba poca, 
hijo de Juan y Juana.

Idem de Mana Francisca Coloma».
Edad 19 años, estatura ba ja , gruesa, ru b ia , pecosa, pelo 

rubio, ojos pardos^ vestida al uso del país.
L a  Roda.

D. Pascual Ib añez Palao, Juez de primera instancia de esi *a 
villa de La Rod .a y su partido.

Por la presf mte se cita, llama y emplaza á Juan Arme ¿ro 
Caballero, veo mo de Tarazona, de 33 años de edad, de estatT ara 
regular, pelo * negro, ojos pardos, ceja poblada, color mor' eno, 
nariz regular *, barba clara, para que dentro del término r je 15 
dias, á cont' ar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado p a ru  que 
nombre Pr ocurador y Abogado que le represente y defier ida en 
la causa criminal que contra aquel y otros se sigue sobre 
disparos de armas de fuego y lesiones; apercibido que; de no 
presenta ,rse le parará el perjuicio que haya lugar; y  se en­
cargué los Sres. Jueces de primera instancia y demás Au- 
toriclar jes de policía judicial de la Península, que en el caso 
de ser/ habido proceden á su detención y remisión á la cárcel 
de ef jta villa con las seguridades convenientes y á mi dis- 
posl cion.

Dada en La Roda á 85 de Junio de 1879.=Pascual Ibáñez y 
P* Jao.=Por mandado de S. S., Inocencio Masío.

Leon.
D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de León y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Fran 

cisco Nicolás Toribio, vecino que fué del pueblo de las Sal? iSi 
casado, destajista de obras públieas, de 36 años de edad, p' ara 
que dentro del término de 30 dias, a contar desde la inser Oion 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en / este 
Juzgado á efecto de ampliarle la declaración que pref ¿tó en 
causa criminal que estoy siguiendo por hurto de un# , yegua 
á D. Francisco Cobo, de esta vecindad; pues, en otro cr ¿so le pa­
rará el consiguiente perjuicio.

Dada en León á 23 de Junio de 4879.*=*José Ll¡ano.==Por 
mandado de S. S., Martin Ldrehzana.
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Linares.
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias á Juana Fernandez Pascual, para que dentro de él se 
presente á prestar declaración en la causa que se sigue contra 
Dionisio García Ro-sel; apercibida que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que hetya lugar.

Dado en Linares á 13 de Junio de 1879.=Rodrigo Mori- 
llo .= P or su mandado, Manuel Arantave.

D. Rodrigo Miorillo Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por la presente hago saber que dictada sentencia firme en 
la causa que se sigue contra Manuel García Boluda sobre le­
siones, acordó su prisión, y no siendo habido ruego á las Au­
toridades y demás agentes de policía judicial procedan á su 
prisión y remi sion á esta cárcel.

Dada en Li nares A  21 de Junio de 1879„=Rodrigo Mori« 
Ho.=Por su n lanáado, Manuel Arantave.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera, instancia 
de esta ciudad.»

En virtud -del presente se cita, llama y emplaza por término 
de SO dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y  
Gaceta de  M a d r id , á José Moren o.Hermoso, natural de Valor, 
vecino de esta ciudad, soltero, minero, y de 20 años de edad, 
para que dentro de él comparezca en mi Juzgado á efecto de 
notificarle la sentencia fiscal recaída en causa que se l e . ha 
seguido sobre lesiones, y que extinga la pena de arresto ma­
yor que le ha sido impuesta; apercibido de que trascurrido di­
cho término sin verificarlo se le declarará rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia y demás Autoridades eiviles y  militares 
é individuos de policía judicial déla  Nación se sirvan practi­
car las más activas y eficaces diligencias en busca y  captura 
de dicho penado; remitiéndolo, caso de ser habido, á lacárce- 
de esta ciudad á mi disposición con las seguridades conve­
nientes.

Dado en Linares á 25 de Junio de l879.=Rodrigo M orillo.^ 
Por mandado de S; S., Antonio Munar.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte, refrendada por mí el Es­
cribano, se anuncia por tercera vez lá venta en pública subas­
ta, de un principal de censo de 84.597 rs., al 8 por 100 dé réditc 
anual, impuesto sobre una casa en la calle del Duque de Osu­
na, número 1, con accesoria á la de Leganitos, que lo paga Don 
Félix Perez Ruiz, sirviendo de tipo 9.399 pesetas 66 céntimos 
en que ha sido retasado por segunda vez, y se celebrará ej 
remate el día £9 del comente mes, á las nueve de su mañana, 
en la audiencia de este Juzgado, admitiéndose postura que 
cubra las dos terceras partes de su tipo; y debiendo consignar 
los postores para poder tomar parte en la mesa del juzga­
do 2.000 pesetas cada uno para el objeto acordado en dicha 
providencia.

Madrid 4.° de Agosto de 18|9.=E1 Escribano, Bartolomé 
Uceda. ' ' " X —175

Madrid.—Inclusa.
El Sr. Juez de primera instancia del distritofie la Inclusa de 

esta Corte hace notorio que por auto de 21 de Abril último 
i ?ué declarado en concurso voluntario D. Juan Víctor González,
i  ’ecino de esta capital, con establecimiento tiénda de Ültra- 

\arinos en la plaza del Rastro, faúm. 9; en su consecuendia,
se llama á todos los aereedores para* que en el término de 20 
dia?3pre sen temen el. Juzgado los títulos justificativos de sus 
crét Utos; bajo apercibimiento que de no verificado* les pararán 
los i perjuicios; que haya lugar.

L tedo^en Madrid á 7 de Junio de 1879.=V,* B.*=fLicenciado 
Rico. **=EI Escribano, Antonio Cidad. —p

Por ‘ el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Fe­
derico . Irrazola, Juez municipal, ó interino de primen instan­
cia del t Mstrito de la Inclusa, se cita y llama á ValienteLiñ&n, 
que vivicfi en compañía de María Perez en el barrio délas In­
jurias, número .5, para que en el término de cuatro dias eom- 
pareza en la audiencia  de dicho señor, sita en el Palacio de 
Justicia de las Salesas, de once á dos de le tarde, á practicar 
una diligen cia en causa criminal que se sigue por lesionen al 
mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará'el 
perjuicio que baya lugar.

Madrid 24 de Junio de L379.=*Ei actuario, Victoriano. jMo* 
je m .

■i  ...... « J¡.,

D. Federico Arrazola, Juez .m pieipal, é interino de primera
ii ’istancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á María 
Pe.'pz Fernandez, que vivió con Lecha 22 dé Enero en el barrio 
de r^s Injurias, núm. 5, con él fin de que en él término dé 15 
dias que por primero y único plazo sé la señalan, comparezca1 
en la audiencia de dicho señor, piso principal del Palacio def 

■ Justici'% de once á dos déla tarde; bajo apércibimiento que de 
no verilearlo sq la declarará.contumaz y rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que caso de llegar á su noticia el paradero dé la misma, lo pon­
gan en conocimiento dé este Juzgado.

Madrid £5* de Junio de 1879f̂ aiFede¿:ico AJ*razola.=».Bl Es­
cribano, Victorúa no Moreno.

Por el presente y ,en virtud de providencia del Sr. D. Fede­
rico Arrazola, Juez municipal, é interino de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita y llama á José 
Díaz Castro y Juan Ramos, para que en el término del tercer 
día comparezcan en la audiencia de dicho señor, sita en el 
piso principal de las Salesas, de once á dos de la tarde, á prac­
ticar una diligencia en causa que se sigue en dicho Juzgado 
contra Manuel Fernandez; bajo apercibimiento que de no verifi­
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1879.=E1 Escribano, Victoriano Mo­
reno.

M a d r id .—P a la c io .
D . Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Novoa y Landa, soltero, de 24 años de edad, licenciado del 
Ejército de Cuba, de estatura baja, color moreno, ojos pardos, 
nariz regular, barba afeitada, usa bigote, á fin de que en el 
término de 10 dias, á contar desde su publicación, se presente 
en este Juzgado, Escribanía del que refrenda, para rendir una 
declaración acordada en causa criminal que contra el mismo 
se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificar­
lo continuará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades del Reino procedan á su 
captura y le remitan á este Juzgado; pues con ello contribuirán 
á la buena administración de justicia.

Dada en Madrid á Í9 de Junio de 1879.=Francisco Gali­
cia. =?=E1 actuario, Narciso Tribaldos.

D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid/y Juez de primera ‘ instancia del distrito 
de PalaGio de esta capital.

Por el presente hago saber que en méritos de los autos 
promovidos en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
por el Sr. Promotor fiscal del mismo, en representación de la 
Hacienda sobre interdicto de adquirir 1.190 pesetas proceden­
tes de los intereses devengados por la cantidad de 12.500 pese­
tas consignadas en la Caja general de Depósitos por D. Fran­
cisco Helio en autos ejecutivos sobre pago de cantidad, proce­
dente de un arrendamiento hecho á favor del mismo por el 
Reiü Patrimonio de la posesión de Pajares y de las islas del 
Herrero y de Godon de la propiedad del Real Monasterio del 
Escorial, se mandó por auto de 21 de Setiembre del año últi­
mo da r, como se dió, á dicho Sr. Promotor fiscal, en repre­
sentación de la Hacienda y sin perjuicio de tercero, la posesión 
de las 1. 490 pesetas referidas; y por.providencia del dia de hoy 
he acorda do hacer saber por medio de edictos dicha posesión 
para que é u el término de60 dias, contados desde la inserción 
del presente' en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado, sito1 nn el Palacio de Justicia, ex-oonvento de las Sa­
lesas, los que se crean con mejor derecho á dicha posesión; 
pues trascurrí do dicho término sin verificarlo no se admitirá 
reclamación al guna contra ella con arreglo á lo mandado en 
ü art. 701 de ¡a ley de Enjuiciamiénto civil.

Dado en Maoteid á 24 de Junio de 1879.==Fran cisco Gali- 
eia.=Ramon Olei ^ente y Lázaro. —P

M a d r i d .—U n iv e r s id a d .
En virtud de pro videncia del Sr. D. Luis Rubio y  Cadena, 

Magistrado de Audiei usía de fuera de Madrid, y Juez de prime-: 
ra instancia del distrii te de la Universidad;de esta Corte, re­
frendada por el Escriba uo de actuaciones del mismo, D. Emi­
lio Monet, sustituto de lA  Manuel Caldeiro, se anuncia por el 
preséntela muerte sin teVAtarde D. José Ruiz Romo, natural 
que fué|do la villa de Oh ünechesrhijo de Caq1$ y de Benita, 
de 63 años de edad, casado Doña Tiburcia Balazar, que 
falleció en esta Corte en. 11 t te Marzo de 1873; y se llama á los 
que se crean con derecho á he 'redarle para que comparezcan en 
dicho Juzgado dentro del tér¿ t ó io  de 30 dias á hacer uso del ¿ 
que se crean asistidos.

Madrid 17 de Junio de 1879.= E l Escribano, Emilio Monet.
.  _  - P

D. Luis Rubio y Cadena, MagisL r&do de Audiencia de fuera 
de Madrid,, y Juez de primera instam del distrito de la Uni­
versidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita j  T Mama á Cecilio Agua­
do y Burgos y á José Gaseó y S&IvááfrF; ^  primero natural de 
esta capital, de 18 anos, soltero, éochéi-icv» hijo de José y de 
Cármén, que habitó en la calle de la Pal: w v  núm. 7, cuarto 
segundo interior, y el segundo natural de \ telencia, vecino de / 
esta villa, én la calle de Don Juan de Austria, MÚm. 2, cochera, 
de 44 años, casado, cochero, cuyo actual par ’&dero se ignora,, 
para que dentro del término de 1# dias compMiezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en" piso prin­
cipal del Palacio de Justicia, á oh* una notificacioi i  ®n la causa, 
contra el Cecilio sobre daños, y contra el José C^scó como 
subsidiario responsable; bajo apercibimiento de q\ i® trascur­
rido dicho término sin haber comparecido se les dee/arará «re­
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

íY  éñeargo á todas las Autoridades civiles y milita) res y  á 
los agentes de la policía judicial qué tengan noticia del para- 
derode los referidos Cecilio Aguado y  Búrgos y José Gajjeó ¡y 
Salvador, lo pongan en Conocimiento de este Juzgado, á los 
efectos consiguientes. : - ,

Dada, en Madrid á 24 de Junio de 1879.=Luis Rubio,y Ca- 
dena.==Por mandado de S. S., Emilio MoneL

p^virtu^jd^ providencia del Ju^g§,do dé,primera Instancia c
riÁulj» /va L a n AAinrlnri A I

citar por medio del presente á Josefa y María López Fernan­
dez, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de ocho dias comparezcan en dicho Juzgado y mi Es* 
cribania, sitos en el Palacio de Justicia, á la práctica de una 
diligencia acordada en causa criminal que se instruye por es­
tafa; apercibidas que de no verificarlo incurrirán en las res­
ponsabilidades que determina el art. 312 de la ley de Enjui­
ciamiento criminal.

Madrid 25 de Junio de 1879.=V.# B.°=*Rubio y Cadena.= 
El actuario, Fermín Suarez y Jiménez.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia defuera 
de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llama á una señora que sobre las 
doce de la m&ñana del 16 de Marzo de este año iba en un co­
che de plaza señalado con el núm. 421 por la calle del Pez, 
cuyo carruaje al llegar á la esquina de la calle de San Roque 
atropelló á una mujer que atravesaba; y asimismo se cita y 
llama á cuantas personas presenciaran dicho atropello, para 
que comparezcan una y otras en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sitos en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, dentro del término de cinco dias siguientes á la 
publicación de este edicto, con el fin de prestar declaración en 
causa criminal.

Madrid 25 de Junio de !879.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de S. S., Juan Soriano.

Mnrcia.—Catedral.
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia del dis­

trito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Cármen Moiña y Rey, entendida por Moiño Iglesias, hija de 
Miguel y María, natural de Santiago de Galicia, vecina de esta 
ciudad, casada con Lázaro de San Nicolás, planchadora, y de 
24 años de edad y cuyas señas se insertan á continuación, para 
que en el término de 20 días, contados desde la inserción de 
la presente en este periódico oficial, comparezca ante este Juz­
gado áser notificada déla sentencia dictada contra la misma 
por la Excma. Audiencia del distrito en causa seguida á la 
misma sobre hurto, y para que ingrese en estas cárceles á ex­
tinguir la pena impuesta.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles y militares,,in­
dividuos de Ja Guardia civil, policía judicial y Orden públicq, 
procedan á la busca y captura de dicha penada; y caso de ser 
habida, la conduzcan á estas cárceles á disposición di este 
Juzgado, al que se dará el oportuno conocimiento.

Murcia 23 de Junio de 1879.=Doy fé.==Miguel López Mo- 
lina.=fEl actuario, Abelardo Valero.

Señas dé la procesada.
Estatura alta, color moreno, ojos pardos, nariz beca y  cara 

regulares, y viste falda de zaraza, clara á listas, alpargatas, y 
pañuelo encarnado de algodón á la cabeza.

Navalcarnero.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, se procederá á la busca de los efectos cuyas 
señas se expresarán á esta continuación, que en la tarde del 
dia 8 del corriente le fueron hurtados á Frutos Alonso Mar­
tin de un chozo en que los teqía, en la dehesa de Villanueva 
de la Cañada, por lo que estoy instruyéndola correspondiente 
causa criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, que en cualquier punto en que fuesen hallados indw  
cados efectos, acuerden su remisión á este Juzgado, y la de las 
personas en cuyo poder aparezcan, á ménos que justifiquen su 
legítima adquisición.

Dada en Navalcarnero á 19 de Junio de 4879.^Lorenzo 
Lopez.^Por mandado de S. S., Ramón Sánchez de Ocaña.

Señas de los efectos hurtados.
Un capote de monte, pardo,.bastante usado, sin cuello, con 

una costura en uno de sus extremos, por haberse rasgado;una 
tira y sido cosido después.

Unos zajones de vaqueta bastante largos, con ¿un agujero 
en la cintura al lado derecho, de la circunferencia de un duro 
de 20 rs.

Unas alforjas de estopa blanca, de un tamaño regular, con 
un pan de tahona.

Una cencerra pequeña con el badajo de hierro y su collar 
de correa estrecho, donde aquella se halla cosida con una 
correa.

P a lm a  d e  M a l l o r c a .—C a t e d r a l .
D. Luis Castelló y Amengual, Juez municipal Letrado, y 

como tal encargado accidentalmente del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral del partido de la ciudad 
de Palma de Mallorca y su término.

Por el presente primer .edicto se cita, llama y emplaza á 
Juan y Gabriel Palmer y Sans, sin domicilio conocido, si bien 
aparece haber tenido su última residencia en el pueblo de Santa 
María de esta isla, para que en el concepto de herederos de su 
hermana Isabel, y en el término de nueve dias, comparezcan 
ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario con ob­
jeto de oir una citación y emplazamiento en los autos de ju i­
cio ordinario contra ellos promovidos por el Procurador Don 
Antonio Nicolao, en nombre y representación de D. Juan Si- 
monet y Rosselló, vecino del lugar de Comell, sufragáneo de 

Ja villa de Alaró de esta misma isla, sobre pago de 5.000 libras 
de 1$ extinguida moneda mallorquína, ó sean salvo error 1,666 
pesetas 66 céntimos, con los intereses al 6 por 100 que la misma 
cantidad deveng are desde h  contestación de la demanda, y las 
éostas.

Dado en Palma de Mallorca á 2 3 de Junio de 4879.*¿Lúis 
Oasíelló.^Por su mandada, Á n % onio Cañellas. —3P
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Pamplona.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
fie esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca,L José Miguel 
Ordoqui Itúrbide, hijo de Juan Bautiáta y de Josefa Antonia» 
natural de la villa de Lesaca, con último domicilio en la de 
Aranaz, de edad de 34*- años, casado, labrador, jornalero, de es­
tatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba 
cerrada, cara pequeña, color buenorque ordinariamente viste 
camisa blanca de lienzo, elástico de lana azul, blusa también 
dé lana color oscuro, pantalón dé^paño color café con rayas, 
faja de lana color morado, medias de lana  azul,alpargata-cer­
rada y boina azul en la cabeza, para que en el término de 4b 
dias se presente en este Juzgado y su cárcel pública á oir la 
notificación de la sentencia firme pronunciada por la Sala de 
justicia de la Audiencia dél distrito encausa criminal seguida 
contra el referido Ordoqui y^otros por lesiones graves á María 
Joséfá Echegaray, y para que se le traslade al establecimien­
to penal correspondiente á extinguir la pena de prisión correc­
cional impuesta por dicha sentencia;? bajo apercibimiento si 
no se presenta de declararlo rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar; y ordeno á todos losi agentes de policía judicial 
procúrenla detención del repetido José Miguel Ordoqui Itú r- 
bide; y de conseguirla se rem itirá# ipi disposieion con las se­
guridades debidas.

Dada en Pamplona á 18 dé Junio de 4879.=*Vicente Rodrí­
guez Junquera.=*Per su órden, Justo Cayuela.

Pastrana.

D. Antonio Vergara, Juez de prímera instancia del partido 
de Pastrana. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
José Benitez Miranda, para que en el término de 80 dias, con­
tados desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
persone en este Juzgado para que pueda tener lugar cierta di­
ligencia en la causa que se le sigueqjor estafas; apercibido que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Pastrana á 83 de Junio d é 4879.=Antonio Vergá- 
ra .= E l actuario, Cirilo Librero.

Fuente Caldelas.

D. Laureano Martinez Bláneo, Juez de primera instancia 
de Puente Caldelas.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Martinez 
Peralléz, vecino de Alínofrey, en éí término municipal de 
Dotarás, y e n  la actualidad ausénte ten ignorado paradero, 
para que dentro del término de ocho dias sé presente en da 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en el piso alto de da 
casa-cárcel del mismo, con objeto de manifestar si quiere mos­
trarse parte en la causa que se instruye contra Benito Caba- 
nelas Pedrosas por hurto de robles en la finca llamada Tor- 
m iñás, propia de Manuel Martinez y sus hermanos; bajo aper­
cibimiento que de no concurrir en1 el ̂ expresado término.te le 
tendrá por renunciado de ser parte én dicha causa, parándole 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Puente Caldelas á 80 de Junio de 4879.=Laureano 
Martinez Blanco.=De órden de S. S., Manuel María Ventin.

Requena.
D. Rafael Iranzo y Benedito, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Requena y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em­

plaza á Domingo Solar Dux, de 16 años, soltero, jornalero, na­
tural de Tuejor, para que en el término de nueve dias, conta­
dos desde la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á 
cumplir la condena de 85 dias de arresto en sustitución de la 
multa impuesta por la Superioridad en causa contra el mismo 
sobre hurto; pues trascurrido dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial la busca, captura y conducción á 
estas cárceles con las seguridades debidas.

Dada en Requena á 83 de Junio de 4879.=Rafael de Iran- 
m = P o r  su mandado, José Fagoaga.

S an  S eb astian .

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 
partido de San Sebastian.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Ramón Errotaberea y Garayalde, natural y vecino de esta 
ciudad, de 89 años de edad, soltero, labrador, cuyas señas per­
sonales son estatura regular, ojos y pelo negros, nariz y boca 
regulares, barba poblada y afeitada; vestía chaqueta de paño 
negro, blusa de bayeta azul, pantalón de hilo oscuro á rayas, 
faja morada, boina azul y alpargatas blancas cerradas, del 
cual se ignora su actual paradero, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do la provincia, compa­
rezca en este Juzgado con el ob eto de practicar una diligencia 
en la causa criminal que se le sigue sobre estafa; bajo aperci­
bimiento que de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á lo's 
agentes de policía judicial procuren por cuantos medíos le 
sugiera su celo proceder á la detención y conducción á este 
Juzgado del mencionado Errotaberea con las seguridades con­
venientes.

Dada, en San Sebastian á 83 de Junio de 4879.=Tomás 
Maroto Salado,==Por mandado de S. S., José Blasco.

Santa María ele Nieva.
Licenciado D. Pelegrin G. Alvarez, Juez de primera ins­

tancia de esta villa de Santa María de Nieva y su partido.
Por el presente y en cumplimiento de un exhorto del se­

ñor Juez dé primera instancia del distrito del Norte de la ciu­
dad de Matanzas, en la isla de Cuba, expedido en los autos de 
abintestato del ultramarino D. Juan García Martin, hijo de 
D. Pedro y de Doña Cecilia, soltero, Sargento primero del ba­
tallón cazadores de Santander, graduado de Alférez , naturál 
que parece era de Paradinas, pueblo correspondiente á este 
partido judicial, se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por su defunción, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, y  G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparézcáü en el Juzgado á usar del que se crean 
asistidos; bajo* apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 80 de Junio de 4879.=P$- 
legrin G. Alvarez.=Por mandado de S. S,, Estéban Rey y 
Rolda. —p

Santander;
D. Genon Bombín Olavarria, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Bor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto que dice llamarse Juan Joaquín y Nicolás indistinta~ 
meríte, como de 88 años de edad, de estatura regular, cara re- 
dondáy color blanco, pelo rubio naturalmente rizado, que ves­
tía el dia 6 del corriente mes boina encarnada, chaqueta corta 
de paño negro já cuadros, pantalón ajustado y chaleco escotado 
del mismo colór, camisa de color con rayas azules y blancas, 
sin corbata y con botinas negras, cuya residencia habitual 
parece ser la dé Bilbao, de oficio carpintero, huérfano de padre 
y madre, y prohijado por un tabernero de la citada villa, para 
que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en la causa que se le sigue 
por homicidio; apercibido que de no hacerlo le parará el peri- 
juicio que haya lugar.

Asimismo hago saber á todas las Autoridades y agentés 
de policía judicial procedan á la busca y captura de citado su­
jeto; y habido que sea lo pongan á mi disposición.

Dada y firmada en Santander á 18 de Junio de 4879.==Ce^ 
non Bombín,=Por mandado de S. S., Filiberto Miegimolle.

Santiago.
D. Bernardo Pereira, Juez dé primera instancia de está 

ciudad. *
Por el presente edicto-requisitoria cito y emplazo á María 

Vázquez Barral, natural de la parroquia de San Juan de Santa 
Comba, término municipal de Golada, partido judicial de La- 
lin, vecina de esta ciudad, de 63 años, viuda, jornalera y ven­
dedora ambulante de pescado; no lee ni escribe, y carece de 
mote; cuyas señas personales son las siguientes: estatura baja, 
cara redonda, ojos castaños, boca y nariz regulares, pelo entre­
cano, sin ninguna particular, y viste como una pordiosera, la 
cual se ausentó de esta población pasa de dos meses, para que 
déntro del preciso término de 80 dias se presente en la cárcel 
de esta ciudad con objeto de oir la notificación de la sentencia 
firme dictada en causa que se la formó sobre hurto, y extin­
guir la pena de seis meses de arresto mayor que la fué im­
puesta; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Aí propio tiempo exhorto en forma á las Autoridades cons­
tituidas, y encargo á los dependientes de policía judicial pro­
cedan por todos los medios á la captura de la Barra! y la pon­
gan, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado para el 
objeto de que queda hecho mérito.

Santiago 81 de Junio de 1879.=Bernardo Pereira.=El ac­
tuario, José Gardalda.

8antoña.
D. José Arronte García, Juez municipal, ejerciendo funcio­

nes del de primera instancia del partido por traslación del 
propietario.

Por la presente se llama á Eugenio Seguróla Irusta, de 81 
añas de edad, natural de Villaverde Trucios, soltero, labrador, 
hijo de José Ignacio y Angela, de estatura regular, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde el siguiente al en. que 
tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados 
de este Juzgado con objeto de notificarle un auto diet ado en 
la causa criminal que contra el mismo y otros instr uyo por 
homicidio de Ramón Gómez Setien y lesiones á otros varios, 
haciéndole saber al propio tiempo nombre Abogado y Procu­
rador que le defienda y represente en expresada ca usa; aper­
cibido que de no comparecer dentro de expresado término se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que b aya lugar.

Dada en Santoña á 8! de Junio de 1879.=Jo,f jé Arronte.== 
Por su mandado, Juan Fernandez Campero.

Sepulveda,.
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveda y su partido, 
i Por la presente y término de 80 dias se llama á Benito 

San Juan Iiernanz, soltero, pastor, natural de Orejana, de 15 
años de edad, que residió en Aldealengua, Valdevacas y Qui­
jar, estatura baja, pelo y cejas negros, ojos pardos, boca pe­
queña, nariz ídem, cara regular, barba nada, color bueno, 
que se hallaba en libertad provisional encausado; y no ha­
biendo sido hallado en el pueblo de su naturaleza, ni dado su 
familia razón de su paradero, para que comparezca en este 
Juzgado y procedimiento indicado; bajo apercibimiento que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará :el perjuicio 4 que

hubiese lugar con arreglo á la ley; y ruego y encargo á la¡  ̂
Autoridades y sus dependientes que, si fuere habido, le hagan 
conducir á mi disposición.

Dada en Sepúlveda á 47 de Junio de 4879.=Antonio García» 
Paredes.~-Por su órden, el Escribano Secretario, Francisco 
de Pedro.

S e v i l la .—M a g d a le n a .
D. Fortunatoj Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Galan y  

Beyes, natural de Osuna, vecino de esta ciudad, panadero, y de 
87 años de edad, para que dentro del término de 15 dias, conta- 

; dos desde la‘inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados 
! de esté Juzgado, calle de Teodórico, num. 14, para que extinga 
la condena que le ha sido impuesta en causa por estafa.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhortó y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación á fin de que se 
sirvan disponer que por los dependientes de su autoridad se 
practiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero del 
Eduardo Galan; y hallado que sea, ponerlo á mi disposición 
en clase de preso.

Dada en Sevilla á 18 de Junio de 4879.=Fortunato Caña.=
El actuario, Ildefonso Valdivia.

S e v i l l a .—S a n  R o m a n .
D. Antonio LopezBarthe y Requena, Caballero de la Real 

y distinguida Orden española de Garlos III, y Juez de prime­
ra instancia del distrito de San Román de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Boecio Garrido Ma­
teo, natural y vecino de Gelves, hijo de Juan Antonio y de 
Amparo, casado y  de 83 años de edad, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde el siguiente al de insertarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia,se presente 
en este Juzgado á fin de notificarle el auto por que se ha ele­
vado la causa que se le sigue por coacciones al estado de ple- 
nario.

Y exhorto y requiero á las Autoridades civiles y  militares, 
ó individuos de policía judicial á fin de que procedan á su bup- 
ca y presentación en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Junio de 1879.==Antonio López Bar- 
the;==EÍ actuario, José María Naranjo y Mihura.

Sort.
D. Emilio Fernandez;Oárranzá, Jüóz de primera instancia 

de Sort y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Montané, Regidor que fué del Ayuntamiento de Novis, siendo 
Alcalde del mismo José Menardia, el año 4870 á 1871, para que 
dentro del término de 45 dias, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en méritos de la causa criminal formada sobre 
exacción ilegal y otros excesos; bajo apercibimiento,que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en Sort á 48 de Junio de 4879.=EmiIio Fernan dez^ 
Carranza.=F. José Ayter.

Sos .
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del parti do  

de Sos.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplaza A 

cuantos se crean con derecho á la herencia intestada de Dom] 
Pedro y Doña Adriana Bertol y Muñoz, vecinos que fuerca de 
la villa de Salvatierra, en este partido judicial, p^ra que en a7 ¿ 
término de 80 dias, siguientes ai de su publicación en la Qa - 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, ■compar/ezcan á 
exponerlo ante este Juzgado; bajo apercibimiento, en otro e&' so, 
de pararles el perjuicio que haya lu g ar; pues asi lo tej igo 
acordado en el expediente de abintestato que me brillo ins fru­
yendo á consecuencia del fallecimiento de los repetidos Don 
Pedro y Boña Adriana; debiendo hacer presante que haota la 
fecha se han presentado en dichos autos Doxía P/anlela y Doña 
Dionisia Bertol y Muñoz, hermanas de los fina dos, represen­
tadas por su curador ad lona D. Pascual N avarro, y en su 
nombre el Procurador D. Lamberto Raquero.

Dado en la villa de Sos á 84 de Junio 4879.=Faustino 
Oneca.=Por mandado de S. S., Pedro Pon z. —P

T u y.
D. Eugenio Salgado, Juez de primera /  instancia de la ciu­

dad y partido de Tuy.
Hago público que en el expediente pago de costas que 

pende en este Juzgado y oficio del r ¿frendatario por conse­
cuencia de causa seguida contra José Pereira Rodríguez y 
Francisco Alonso González sobre h.oñvieidio, se procedió á la 
subasta de las fincas embargadas ñ 3o/s procesados, y aprobada 
esta, se acordó presentasen les título* de pertenencia de aque­
llas para de los mismos hacer a á los re ai atantes con el
fin de que los reconociesen, en cesas' mancia con lo qu3 previe­
ne el art. 988 de la ley de Enjuicia miento civil.

Y como quiera que eí referido" Francisco Alonso se halle 
declarado rebelde, se hace preoV .0 publicar por medio de edic­
tos y por término da ocho áiV s lo acordado en el indicado 
expediente respecto del partierdar; porcaya razón y á los con­
siguientes efectos expido la presente que con objeto de hacerse 
notorio se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo empe­
zar á contarse aquel término desde el dia siguiente al en que 
dicha inserción tenga lugvir.

Dado en Tuy á 48 de Junio de 4879.—Eugenio Salgado,*» 
De orden de 8, S., Manuel Seo&ne. ■—P
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JUZGADOS MUNICIPALES.
A l c a l á  d e  H e n a r e i .

D. Carta  de la Quintana, Juez municipal, y encargado del 
Registro <<ñvil de esta ciudad de Alcalá de Henares.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza 5á 
Juan Sanz, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se 
ignoran, vecino que ha sido en esta ciudad en la calle del Cál­
men Descalzo, taberna de Mariano, y cuyo paradero actual se 
dgnora igualmente, para que dentro del término de ocho dias, 
>á contar desde la inserción del presente en la  Gaceta  de Ma­
drid y Boletín oficial de su provincia, se presente en este Juz­
gado á responder á los cargos que le resultan en el juicio <|e 
faltas que se le sigue por lesiones leves inferidas á Paula d$l 
•Olmo Martínez, con la  que vivia matrimonialmente; apercibido 
que de no presentarse dentro de dicho término sera declarado 
¡rebelde y  le parará el perj uicio que haya lugar.;

Dado en Alcalá de Henares á&6 de Junio de 1879.=Cárlos 
de la Quintan a.=E1 Secretario, Agustín García.

NOTICIAS OFICIALES.

T h e  B arce lona  T ra m w a y s  Co m p an y  lim ited .
Dividendo interino para el año 1879. .

Por el presente se avisa á los señores tenedores de acciones 
de esta Compañía, que un dividendo interino á razón del 6 
por 100 anual y correspondiente al primer semestre del mismo 
año, ó sean 6 shs. por cada acción, será pagado libre de todo 
impuesto el .20 de Agosto próximo.

Los tenedores de acciones al portador deben depositar el 
cupón núm. 11 en uno ú otro de los sitios abajo indicados, 
precisamente tres dias completos ántes del 20 de Agosto pró­
ximo: ( >

En Londres: en las oficinas de la Compañía, 43, Lothbury,
E.C .

En Barcelona: en las oficinas de la Compañía, 2, Llano de 
la Boquería.

En Madrid: calle Villalar, 1, principal.
En París: 20, rué Taitbout. . # i
Los señores accionistas inscritos recibirán las cédulas del 

- dividendo por el correo. .
El registro de trasferencia de las acciones quedará cerrado 

desde el dia 7 hasta el 20 de Agosto, ambos dias incluidos. ,
Londres 31 de Julio de 1879.=Por órden del Consejo de 

administración, H. B. T. Powell, Secretario. X—176

C om pañía  de  lo s F e rro -c a rr i le s  c a rb o n ífe ro s  
d e  A ragón . i

El Consejo de Administración de esta Compañía en sesiop 
de 16 del actual, teniendo en cuenta la falta de sellos y al gua­
nas irregularidades que vician las acciones y obligaciones an­
teriormente emitidas; que existen acciones que han sido de»- 
nuncíadas como falsas, con cuyo motivo penden actuaciones 
ante un Juzgado de primera instancia de Zaragoza; que su 
negociación en Bolsa se halla hoy prohibida, y que es de indu­
dable conveniencia levantar el crédito de aquellos valores para 
que llenen los fines con que han sido creados, se ha servido 
acordar: primero, que se proceda inmediatamente á la tirada 
de nuevas acciones y obligaciones hipotecarias: segundo, que 
tan pronto como se hallen habilitadas dichas nuevas acciones 
y  obligaciones con todos los requisitos legales necesarios se 
anuncie el canje por las antiguas de la Compañía, publicán­
dose desde luego esté acuerdo.

Madrid 31 de Julio de 1879. = E l Director general, Marqués 
^¿e  Zafra. X—174

A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l de M a d rid .
D e  los partes remitidos por la Administración principal de Mata­

deros públicos, Inter^vención del Mercado de granos y Visita general 
d e  pOi ’icía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con- 
« ul'.o i m el dia de ayer los siguientes:

Ci \n  Te do 4 e  4 3 \ 2 á 4 4*4 2 pesetas la arroba y  á 4 ‘55 el kiló-
jgr&mi x

Ide m de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 ‘08 el kilógramo, 
fo c  ufo 1 aí’ejo, de 48*50 á 49*50 pesetas la arroba; de 0'84 á 0*87 is 

libra, t  d e 4*8'2 á 4*9« el kilógramo.
Jamo de 515 * 50 1* arroba, de 4**8 á 4*75la  libra, y

de *67 i  3 ‘SO e l kilógramo.
Paa de do* ’dbras, do 0‘4i é. 0*47, y de 0*47 á 0*52 pesetas el kil4- 

¿y,ftaxnc.
Garba bz 7 g> 7 á 47*50 peseta* la arroba; d® ©‘29 á 0*74 la libra,

f  de 6*68 á * 54 el kiióípamo.
?udías d o 8 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘17 la libra,

T da «*54 á y, 30elkil6©rarao.
Arroz, de 7 *  ̂ peset&á U arroba; de 0*3Q á #‘«7 la libra, y da 0‘65 

í O‘80 el kilóí ta uno.
Lentejas &  1 A á 1 Pasetaí! la arroba; da 0*25 á 6*29 la Libr¿. y 

da 0'54 á 0‘68 p i X ildgraEnc.
Carbón rege á *‘75 pesetas la arroba, y á $‘43 el kiló-

^ r&íd e m  m i n e r a l  « d  e 4 á 4 ‘4 S p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  i  0*44 9 I k i ló g r* m o .  
C ok  d e  0*34 & p e s e t a s  ¡la a r r o b a ,  y  A 0 0 9  e l k i l o g r a m o
¿ a b o n  ¿ e í U  4 6'- p e s e t a *  la  a r r o b a ;  d o  0 ‘56 á 0 ‘80 ia  h b r x ,  y 

* *  4 'üS  á* 4 ‘33 o í k I b V j r a m o .
V Trigo, precio m á pesetas la fanega, y  á 30*26 el decá-

1 Cebada, precio m e<Vo, á 7*79 peseta* la fanega, y á 4 4*09 el deca­
litro.

Kota ñe$Qi degoll dim dú Vacas, 4 2o.—Carne­
ros, 5t6.—Terneras, 47. —Ovejas, 2&8.—Total, (&1\.

peso e& libra*.. 53.497. —Idem ea kilogram o*.. 34.409,
Del parte remitido por Administración principal de Consu­
mes y Arbitrios resulfa m  ser los productos recaudados en esta 

capital en t i ' dia de u^yer los siguientes:

«UNTOS BX RECAUDACION. P tS . » VéntS* PON/OBSKHECAUDACION. PtS. CéntS. 

foledo »<1 > ■» © ® ® 99 • ® 0 2.923*. T3 11 Giudad-Eoal. 4.40759 j
Segovia-»   4.552*6 7 ?ozo* de h ieloiaterv. »
Korte., ^  o, í & v 5.997 04 Fábrica de g&s, cok y
Bilbao. ...... 787 70 residuos. . . . . . . .  *. »
A r a g o a . i .046*32 M ataderos.^  8.742*05
Valencia, . c. 2.806*46 ------------- -
Mediod^ , 4 7 . 7 0 4 * 3 9
Sorreos7;, . ^ *44*70 t o t k u 43.4 44‘94

—a— Oiibwi m ’ W-TT-f"1!11 i|H i   i t.

Lo qa$ %<u aunucisí &! público p íiraju  0DBOcimi©AtO/
f  M id ú ú  7 d.-; Agosta.de 4879v «

B olsa d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 7  de Agosto de 1879, comprada con  
la del dia anterior.

C A M B I O  A L  C O N T A D O .

F O N D O S  P Ú B L I C O S .  . ' /

D i a  6 . D i a  7 .

B e a t a p e r p é t u a a l  I p o r  4 0 0 ......................................   4 5 * 4 2  4 5 * 4 5 - 4 2  4 ^ 2
no publicádo. 4 5 * 4 5  »

á plazo. »  . . .  »
no publicado.. 4 5 * 4 0  4 5 * 4 0  d .  f i n  c o r .  ;

pequeños. 4 5 * 3 5  »

I d e m  i d .  e x t e r i o r  a l  3  p o r  4 0 0 . . . . . -------- ---- 4  6  4 7  »

no publicado. 4 6  2 2  »

D e u d a  a m o r t i z a b l e  c o n  i n t e r é s  d e  2  p o r

4 0 0  i n t e r i o r .................................................     »

pequeños. 3 6 * 6 5  3 6 * 6 2  4 ¡ 2 - 4 0 - 6 0

B o n o *  d e l  F e s o r o ,  p r i m e r a  e m i s i ó n ,  c o n

c u p ó n  d e  4  . e  d e  O c t u b r e  p r ó x i m o   9 4 * 4 5  9 4 * 2 0 - 4 5 - 9 4  0 ¡ 0

‘ ' 9 3 * 9 5
I d e m  i d . , s e g u n d a  e m i s i ó n ,  c o n  i d .  i d .  i d . . .  9 4 * 4  5  »

en cantidades pequeñas. 9 4 * 3 0  9 4  0 5

C a r p e t a s  p r o v i s i o n a l e s  d e  b o n o s > ' d e l  T e ­

s o r o ,  c u p ó n  d e  4 . *  d e  O e t u b r e  p r ó x i m o .  9 4 * 4 5  9 4 * 4 5 - 4  0 - 9 4  O iO

t c e  publicado 9 4 * 4 0  »

en cantidades pequeñas 9 4 * 2 0  „

R e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  d e  1 a  C a j a  d e  D e ­

p ó s i t o s .   ...............................................................    ,  9 2 ‘7 5

C é d u l a s h i p o t e c a r i a s  d e l B a n c o  H i p o t e c a ­

r i o  d e  E s p a ñ a  á l  6  p o r 4 0 0 ..............................  »  9 8  O tO

O b l i g a c i o n e s  d e l  B a n c o  y d s l  t e s o r o  a l  6

p o r  4  0 0 , s e r i e  i n t e r i o r .  .................... ...  9 9  0 ¡ 0  9 8 *9 5 - 8 5

no publicado. 9 8 * 9 5  »

I d e m  i d .  i d . ,  e x t e r i o r ............................................................    »  *

—  no publicado. 9 9 * 4 5  9 9 * 2 0  d .
I d e m  d e l  t e s o r o  s o b r e  p r o d u c t o  d e  A d u a ­

n a s   .................... .... . . . r .  9 7 * 4 5  9 7 * 2 0

en santidades pequeñas. 9 7 * 2 0  9 7 * 2 0

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - o a r r i l e *

............................................ .... S t ' 2 5  3 4  * * 4 8 - 1 0
í d e m  i d .  d e  2 0 . 0 0 0  r s . .   ....................................   »  3 4 * 2 5

A c c i o n e s  d e l  B a ñ e »  d e  E s p a ñ a .........................................  »  »
no publicado. 2 8 4  0 ¡ 0  2 8 4  0 ¡ 0

G A m h í o s  o H e i a i e s  s e b r ®  A ® 1  B e Í E < & ,

— «a— —  ■■ 1 1 ■■i.i.i—íann— hwi m— ———a— 1, iflitirm— 1——mmmmmmw

I I
D A Ñ O .  B & N S I I C I O .  |  D A Ñ O »  B K W B F I C I O

A l b a w t c . o . .  4  ¡ 4  9  J i O g r ó A e . . .  J  p a r .  »

A l s o y . . * í . . .  »  í f á  L o r c a . ,  # 6 0 0 . é  < ¡ 4  »

A l i c a n t e . . . .  p a r .  2»  L u g o . . ; . . . . !  4  ¡ 4  »

A l m e r í a   » 4  ¡ 4  M á l a g a .  . . . . i  » 4 r g

A v i l a . . . * . . .  4 i 2  »  M u r c i a  |  p a r .  9

B a d a j o z   »  4  ¡ 8  O r e a s e . . . . . .  ¡  * [ 8  9

B a r c e l o n a . . .  9  3 ¡ 8  O v i e d o . . . . . . !  9  * ¡ 8

B é j & r   4 ( 4  » F a l e n c i a . . . . !  p a r .  9

l i l b f i o . . . . . .  9  4 ( 8  P a l m a  M a l l . a ¡  a

S ú r g o s   4 ( 4  * P a m p l o n a . .  A  p a r .  9

C á c e r e s  ¡ p a r .  »  P o n t e v e d r a .  |  4 ( 4  9

C á d i z . . . . . . .  I p a r d .  » \ B e u s . . p a r .  9

C a r t a g e n a . . .  9  4 ( 4  ( ¡  S a l a m a n c a . .  4 ( 4  9

S a s t e l l o n . . . . !  4 ( 8  »  S .  S e b a s t i a n .  | 9  4 i 4

g i u d a d - K e a l .  4 ( 2  s  S a n t a n d e r . . . !  »  4 ( 4

i ó r d o b a . . . . !  »  8 ( 8  S t a . G r u z T f e .  »  4 t 4

C o r u ñ a   p a r .  »  S a n t i a g o . . . .  4 ( 4  »

S ^ e n c a . . . . . g  8 ( 4  »  S e g o v i a . . . . . ?  4 ( 4  9

i ® * ™ *  f  ^ 4  »  { S e v i l l a .   »  4 ( 8

 I  9  ^ 1 *  S o r i a . . . .  £ . J  p a r .

 i  *  4 ( 4  f a r r a g o s a . .  »  4 ( 8
i r a n a á a . . . .  I  p a r .  »  f 6 r u e l    p a r .  »

i s a d a l e j a r a . 1  4  0 ( 0  »  T o l e d o  J  4 ( 2  9

 « I  ^ í 4  »  f u d e l a  f  4 ( 2  9

t u e l v a , . . . .  ¡  p a r .  d  V a l e n c i a . . . .  I  »  4 1 8  p .

 |  »  4 ( 8  V a l l a d o l i d . . !  4 ( 8  9

l a s a . . . . . . p a r .  a  V i g o . . . . . . . . !  4 ( 8  *

í e r e *  F r o a t i  p a r .  ¡ s  V i t o r i a  f  p a r .  >

L e o s . . . . . . , !  p a r .  jjj Z a m o r a . ,  4 ( 4  s

L é r i d a . 9  4 ( 4  |  Z a r a g o z a ,  i  »  4 1 8

L i n a r e s . p a r .  «  B  I  .

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  6  D K  A G O S T O .

( I  p o r  4 0 © e x t e r i o r . ,  *  á  4 5 .

Fandasñtnañóles < ^  p o r  4  0 0  i n t e r i o r . » . .  á  4 4 . 
r # i w o « e i p a n o í e s . . . . . < 3i p o r  a m o r t . i n t > >  á  S 6 4

( 2  p o r  4 0 0  a m o r t .  e x t . ,  á  9

O b l i g a c i o n e s  s / p .  d e  A .  d e  l a  i s l a  d e  C u b a .  á  4 3 3 * 7 5 .

Fondos franceses \ 1  $0T 1 0 0  á  8 2 ' 5 0 .roñaos franceses. •  •  •  1 5  p o r  4 0 0 ; a c 4  _  á  4 4 G ‘ 4 0 .

G o n s o l i d a d o s i n g l e s e s . s e á  9 7  4 5 ( 4 6 ,

C a m b i o s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a s a s  e x t r a n j e r a s .

L ó n d r e s ,  á 9 0  d i a s  f e c h a ,  d i n s .  4 7 * 4 0 .

P a r í s ,  í  8  d i a s  v i s t a ,  f r a n c .  4 * 9 7 .

D irecc ión  g e n e ra l d e  C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O b serv a to rio  de  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Agosto de 1879.

fBMPBStATÜRA
á l ío r i y  knmodad de! a ire . -

dsl baróm etro tsumóhktro birbcciiof
H O R A S . r^ídRCiaa      ...................

müímeC. h . . ^ .  y daie Í6i
CÍd0- _ _ _ _ _

6 de la m. 706*92 48 4 4 3*4 ¡ST. E. .. Brisa,. Despejado.
9 delam. 707*53 16 4 48'5 S. E . . .  Calina. ídem.

4 2 del dia. 707*18 32*6 S. O.. Brisa. ídem.
S de la t. 706*34 36 4 20*3 S. O . ídem.. ídem.
$ de la t. 705*98 34*5 49*4 S. O . Calma | Idem,
^ d e l a n ,  706*34 26 9 | 46 8 ^S. O .. .  ídem .. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  37*9
Idem mínima de i d .  .................    <7*0

Diferencia.........................................  209
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 42 5 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . .  612

Diferencia.   4,,  487
Lluvia en las últiraag hora?» ea ^.ilímotro?-., ? »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia  7 de Agosto de 1879.

ALV0KA fKMPKBA-
bftfométrie» tura *I#IC“  rvsRiA kivado u v í io

LeráT.TTUItRg. ■ ^ V , , .  «n  8 » d<>» clon i d  ,.<tel ' , 'fcl »iv©l dél cente- del cielo, de la mar
mar en mi- límales, viento, viento, 
límetros.

S. Sebastian. 764*9 20*6 N. O .. » N u boso ... Tranq.--
B ilb a o ... . . .  765*2 20*4 S .¿ . . . .  B risa .. I d e m .. . . .  Idem.
O v ie d o ... .. .  764*0 45 6 N .E .. .  Idem .. Casidesp.* »
Coruña. (7 h.) 7625 49*4 O.. . . . .  » Despejado. Tranq.%
Santiago  765*0 49*i N .E .. .  Brisa.* Idem   »

Oporto. (7h.) 764*5 24*4 N. Viento. Idem „ . . .  Tranq.1
Lisboa (7 b.). 763*7 4 7*4 N   V.° fte. Idem   »
Badajoz.,..»  » 26*0 N. O .. .  Calma. Idem   »

S. Férn, (7 h.) 762*5 4 8*6 S. E . . .  Brisa. .  Niebla. . . .  No se ve
S e v i lla . . . . . .  761*0 28*0 S. O . . .  Calma. Despejado. »
Tarifa  764*6 27*6 E   VentoD Idem  Tranq.a
Granada.. . .  764 9 25*4 N. E . . . Calma . Idem  »

Cartagena... 760*6 26*5 E Id em .. N uboso... Plana.
A licante. . . .  762*9 34*6 S. O .. .  Brisa. .  Despejado. Tranq.1
M urcia..  762*4 128‘8 S .S .O . Calma. N u b es..... »
V a len c ia .... 763 7 28*0 N .E .. .  B risa.. Nuboso . .  »
Palma • *
Barcelona. . .  768*4 24*4 S. E . . .  Idem . .  N ubes. . . .  P. oleaj.

Teruel  760*4 23‘6 S. E . . .  Id em .. Despejado. »
Zaragoza.... * 20*0 N. O. . .  Viento. Idem. . . . .  »
Soria  759*2 22*0 N. E . . .  B risa .. Idem  ---------  >
Búrgos  763*3 4 6*2 N . E . . .  Idem .. Idem  »
Valladolid.. 764*6 20 0 N . E . . .  Viento. Idem   »
Salamanca.. 764*4 » E. N.E. Brisa.. Idem. . . .  »

M a d r id .....  764*6* 26*4 S. E . . .  Calma. Id em ,  »
Escorial  763*3 24*0 O Idem . .  Idem   a
Ciudad-Be al. 762*4 27*0 O. N. O. Idem . .  Idem . . . . .  9
A lb acete .... 762*3 260 E B risa .. Idem   »

Forma p arte  de e s te  núm ero e l p liego  3.° del tom o II de 
la* sen ten c ia s de la  Sala seg u n d a  del T ribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se ha repartido el núm. 28 del Boletín de la 
Revista de los Tribunales, que publican los editores Góngora 
y Compañía. Acompañan á este número varios pliegos del 
Repertorio de Legislación y Jurisprudencia hipotecaria.

También se han repartido el núm. £.*, año III, de la 
Gaceta agrícola del Ministerio de Fomento, con trabajos 
especiales de los Sres. Abela, Echarry, Allende-Salazar, 
Garchitorena, Vázquez Figueroa, Balaguer, Navarro, Osso- 
rio y Bernard, López Olarte, etc., etc., y el núm. 4.° de La  
N iñez , acreditada revista consagrada al público infantil, 
y  que por su sana lectura y excelentes grabados justifica 
el éxito que logra.

Hemos recibido, y agradecemos, la Memoria leida en 
la junta general ordinaria de accionistas del Banco de 
Barcelona, en 3 del corriente mes de Agosto.

Se ha publicado la Memoria acerca de la Exposición 
agrícola provincial de Palencia de 1878, redactada por en­
cargo de Ja Comisión ejecutiva por los Sres. D. Ricardo 
Becerro Bengoa y D. Santiago de Palacio y Rugama. 
Agradecemos el ejemplar que déla misma hemos recibido.

A NUNCIOS.

C ÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
\J  criminal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi­
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar*

LEY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN Fo­
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des­

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

San Ciríaco y compañeros mártires, y San Emiliano, Obispo. 
C u a r e n t a  H o r a s  e n  la iglesia parroquial d e  San Millan.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y  OIRGO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{Loe#- 
ras madrileñas.)—Se anunciará por carteles.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las n u e v e — Con­
cierto por la Sociedad Union artístico-musical, dirigido por el 
Maestro Bretón.

CIRCO DE PRICE— A las nueve de la. noche.-Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


